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GOBIERNO PROVISIONAL.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

DECRETÓ. ^

Tomando en consideración el duro tratamiento que por 
su espíritu político favorable a la i instituciones liberales 
más que por otras causas pretestadas, le ha sido impuesto 
en repetidas ocasiones por los Gobiernos anteriores al triun
fo de la revolución á la parte Norte de las provincias de 
Huesca y Zaragoza, condenadas por largo tiempo al régi
men excepcional, y habiendo llegado el caso de remediar 
en lo posible los perjuicios que les ha ocasionado una Admi
nistración tan poco equitativa para sus habitantes'; en uso 
de las facultades que me competen, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, he juzgado conveniente resolver: 

i.° Se concede indulto á todos los encausados y pena
dos por las Comisiones militares y Consejos de guerra des
de 1857 en adelante por el delito de contrabando cometido 
en la zona que comprende ios bajos y altos Pirineos de Ara
gón, desde la línea española y límites de Navarra y Catalu
ña, en toda la'extensión de los valles de Ansó, inclusos el 
término y pueblo de Yago, valles de Hecho, Aragües, Aisa, 
Canfranc, Tena, Brato, Bieísa,. Gistain, Benasque y  parti
dos judiciales de Jaca y S o s , ...........................

2.0 El Capitán general de Aragón, oyendo á su Auditor 
y Fiscal, procederá desde luego á la ‘aplicación de la referí- 
aa gracia. .

Madrid 21 de Noviembre de 1868....................
El Ministro de la Guerra,

J uan P rim.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

DECRETO.
Reunidos varios imponentes en la Caja de Depósitos, 

para tratar de la conveniencia de canjear las cartas de pago 
correspondientes á los mismos por bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en virtud 'de la facultad que les 
concede el art. iodel decreto de 28 de Octubre, acordaron 
solicitar de este Ministerio una próroga del plazo señalado 
para la suscricion y algunas declaraciones relativas á los va
lores que pueden canjearse por bonos del empréstito y á la 
admisión de estos en pago de los bienes que há de enajenar 
el Estado, afectos á los intereses y amortización de los 
citados bonos.

En su vista, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
en uso dé las facultades que me competen como individuo 
delfGob¡£rno Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° La suscricion al empréstito continuará

abierta en la Península hasta el dia i 5 de Diciembre próxi
mo venidero; haciéndose la liquidación de los intereses cor
respondientes á los valores que se admiten en pago, hasta el 
24 de Noviembre, para igualar las condiciones de la suscri
cion, posterior á las de la verificada antes dé esta fecha*

Art. 2 .0 Entrelos valores admisibles con arreglo al de
creto de 28 de Octubre, se entienden comprendidos todos 
los cupones y demás efectos que el Tesoro ha de pagar por 
causa del vencimiento del semestre corriente, inclusos los 
que el Estado haya de adquirir, por resultar amortizados. 
Para facilitar esta última operación se anticipará el sorteo de 
dichos efectos.

Art. 3 .° Serán admitidos los bonos por todo su valor 
nominal, en pago de los bienes nacionales que se enajenen 
por el Estado, como especialmente afectos al pago de los in
tereses y amortización del empréstito, con arreglo al decreto 
de 28 de Octubre, y de los que puedan destinarse en ade
lante al mismo objeto. . . ' .

Art. 4.0 Los intereses correspondientes á los depósitos 
cuyas cartas de pago se apliquen á la suscricion por la tota
lidad del capital que representan, podrán abonarse en éfécf 
tivo á los imponentes que lo soliciten, como se ha Venido 
haciendo con las imposiciones renovadas.

Art. 5 .° Cuando el importe de la carta de pago n;o com
ponga un número completo de bonos, podrá el Gobierno 
dar al suscritor, si éste no abonase eri metálico la/ diferen
cia, un resguardo por el importe de la misma.' Estos resi
duos, acumulados hasta formar la cantidad necesaria, serán 
canjeables por títulos definitivos del empréstito/ luego que 
se verifique la emisión délos mismos. ' .V: V

-Madrid 23 de Noviembre de 1868.
. . El Ministro de Hacienda,

L aureano  F iguero la.

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACION.

DECRETOS.

Tomando en consideración las razones que me ha éx- 
mesto D. Tomás Acha, y en uso- de las-facultades que me 
ompeten como individuo del Gobierno Provisional y Mi- 
íistro de la Gobernación ,

Yengo en admitirle la dimisión que ha hecho del cargo 
le Vocal de la Junta superior Consultiva de Sanidad.

Madrid 23 de Noviembre de 1868/ / : rc 1 :
El Ministro de la Gobernación,

• P r á x ed es  M a t e o  S a g a s t a .

\ Usando de las atribuciones que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de la-Gober
nación, . . . . .  ...

1 • Vengo en nombrar Vocal déla Junta superior Consulté



va de Sanidad al Capitán de navio D. Olegario Solís y Cue
tos, como comprendido en el caso 3 .°, art. 2.* del decreto 
de 18 del actual.

Madrid 23 de Noviembre de i 868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

RECTIFICACION.

En el decreto inserto en la Ga c e t a  del 2 2 ,  organizando el Museo Nacio
nal de Pinturas, se suprimió, por error de copia, una plaza de portero, de
biendo entenderse el art. i . °  en estos términos:

«Artículo i . # La planta de empleados del Museo Nacional de Pinturas se 
compondrá de un Director, un restaurador, un ayudante de restauración y 
forrador, un conservador, ufc escribiente, un portero, un ctdpifitero engati- 
llador de tablas y  cinco vigilantes.

DIRECCION GENERAL DEL TESO RO .

N o t a  de las suscriciones presentadas en él ata de la fecha para el em
préstito de 260 millones de escudos, dispuesto por decreto 4e 28 de 
Octúbre de 1868,

Valor no- 
Bonós pedi- min a l. 

INTERESADOS. dos. —
Escudos.

Sr. D . Juan A. Alvarez., . . . ..................... 14 2.800
Fermín S . de Leoh........................ 20 4.000
Nicolás Tragó............... .................. .. 4 800
Manuel María Monsegur................... 8 1.600
Pablo María Iñiguez de Quintañar.. 3 600
Felipe G. y Gutiérrez....................... 25 5 .000
Román Láá.......................................... 40 8.000
Tomás Mascaró.......... . .................... 24 4.800
Juan R ic h t ...................... .. 20 4.000
G. O. ^del comercio).. ....................... 10 2.000

Señora viuda de Rozas.................................... 1 200
Sr. D. José Jiménez Moreno........................ 3o 6.000

"Lorenzo Mayor....................  ........... 263 52 .600
Nicolás MóFeno................................... 10 2.000

Sra. Doña Cármen Castro............................... 8 1.600
S r . 1). Francisco Palomino.....................#. . . * 21 4.200

Manuel Mayo de la Fuente ............. 12 2 400
Sra. Doña María Isabel de la F u en te ........... 5 1.000
Sr. D. Emilio Cánovas del Castillo . . . . . . . 5 1.000

Antonio Peñaranda y Peñaranda. . . . 9 1.800
Eduardo feryan.................. ............ . i 3 2.600
Cárlos Jácobí...................................... 20 4.000
JtíHán Saez Clemente.................... 23 4.600
Juan Alvarez......... . . . . . . . . 5 1.000

Sra. Doña Vicenta Isasy................................. 106 21.200
La Academia Española...................................... 1 12 22.400
Sr. D. José Nanton y Orensé.. ............. i 5 3 .000
Señores Arenas y Garulla.. . .  ..................... 44 8 800

Sobrinos de Valentín de la Arena. . . i 5 3.000
Señora Marquesa efe Téfáda.... ..................... 5 1.000
S r. D . Alejandro Ferraüt................................ 4 800

Crisanto Castaños.............................. 10 2.000
Manuel Ruiz Perez........... .......... .. 94 18.800
Ramón Suarez...........................%. . . 18 3 .600
Marcos de la F  uente............................ i 3 2 600
José Gutiérrez y Gutiérrez............... 4 800

eñores Montalban y Alvarez........................ 5o 10.000
Sr. D. José Benito Alvarez............................ 5o 10.000
Señor Duque de Medínaceli............................ 5oo 100.000
Sr. D. Cárlos Calderón y Roca..................... 1 1 2.200

W blo-Fééz.............................. .. Ti 2.200
Angél Pereda.......... ....................... 8 1 600
Fermín Perla.. .............................. 10 2.000
Francisco de la Concha.............. .. 2 400

Sra. Doña Manuela Guerrero....................... 3 600
S r. !0 . Jtísé Bohety S án z .................... .. 49 9 800

Joaquín de la Gándara.. . . . . . . . . . . 276 55 .200
Kamon 1 opete. ** 38 7.600
Juan Bautista Topete................« . . . 26 5.200
Antonio Fbarroía y  Ecbégüren......... 4 800
AntonioAldegunde....................... 4 800
Juan Ignacio de Morales.................... 7 1.400
José Diez Macuso. .  ........................... 4 800

Señor Duque de Frias. .  .................. 100 20.000
Sr. D . J&ernarjdinp Fernandez Velasco......... 2.000

jSónifáció Espiiiál........... .............. Sg 1 í 800
Fráñéísco Be fetpínola.. . . . . . . . . . . 9 1.800
Guillermo Rolland............................. 5o To^óéb

6 n . # 0

Manuel Palacios.................................. 20 4.000
Antonio de las Heras........... .... . . . 6 1.200
Salvador Piquer y Doña María de la

Peña . ............... . ..................... i 3 2.600
Manuel Galindo..................... ............. ' 25 5 000
Alfonso Favier ................................ 10 2 000

Sra. Doña Manuela Perez Valcárcel.. ......... 9 1.800
Sr. D . Manuei López Silva............................ 28 5 .600

Miguel Anduche.................................. 4 800
Sra. Doña Camila Calvo................................ i 3 2.600
Sr. D. Francisco Cuevas y Melón ó Doña

Simona Red.................................... 60 1 2 .oco
Sra . Doña Baltasara García Sánchez............. 12 2.400
Sr. D. Antonio Diaz Canavate....................... 116 23.200
Señor Marqués de Bassecout......................... 1 1 5 23.000
Sr. D . Francisco Piñero................. ................ 65 13.000

Damian Menendez Rayón................. 7 1 .400
Pedro Agustín García.................... 8 1 .600
Pedro Goosen...................................... i 5 3 000
Lorenzo Hernando....................... 2 4.000
Ramón Cervera Quevedo.................. 25 5 .ooo
Francisco Mendoza y C ortina......... 1 .  5oo 3oo.coo

Señores E . Nágera, Pelayo y Compañía .. 36o 72.000
Los mismos por D . Juan Bautista

Baldearellano ............................ .. lo 2.000
Sr. D. Andrés Mendizábal............................ 4 800

Lucas Barón ........................................ 44 8.800
José Almazan y Duque...................... 2 400

Doña Aña Chico de Roselló............. ............ 22 4.400
Sr. D . José Guardarrío............. .................. 11 2.200
Doña Blandina Reig, viuda de Stuyck........... 6 1.200

Teresa Barran de Figuerola............. 25 5 .ooo
Sr. D. Miguel Prats......................................... 20 4.000

Manuel Peña Eguiléor...................... 5o 10.000
El Consejo de Redención y Enganches de los

matriculados de mar........................... 6.723 1.344.600
Señores Moreno Quegles, herm anos........... 5o 10.000
Sr. D. Rafael Rodríguez................................. 49 9 800

Angel Plantey...................................... 60 12 000
Sra. Doña Paula Sánchez. . .  ........................ 5 1.000

Juana Hurtado..................................... 4 i 8.200
Sr. D . Juan Pruneda. ................................... 21 4.200

Joaquín Fernandez.............................. 3 600
Alvaro Constanzo Guerra.................. 2 ^oo
José María García y Baillo. . . . . . . * 55 11  000
Mariano Casado................................... 82 16.400
José María Valiño ............................. 17 3.400
Bruno Gayoso y Quesada............. 11 2.200
León Muñoz ................................ 1 12 22.400
Hilario González y  Torres.............. 25 5.000
Rafael Ruiz Mora................................ 22 4.400
José Negro y García............... . . 12 2.400
Antonio Nuñez y  Sánchez................ i 3 2 . 600
Isidoro Martínez.................................. 93 tf8 .600
Antonio López. .  ................... ........... 1 1 2 200

Doña Asunción Santa Cruz............................. 25* 5 .000
Sr. D. José Fernandez............................. 34 6.800

Cándido Sánchez Milla......... . . . . . 5 1.000
La Sociedad general de Crédito Moviliario Es

pañol..................... ............... .. 2.000 400.000

1 4 .398 2.879.600
Suscricionés realizadas en las provincias en

6.061este dia . . .  . . .  .................  .................. 1.2 12 .2 0 0
Idem en Madrid y las provincias hasta ayer. ?t 195 14.239.000

Total de suscricionés realizadas hasta
la fecha .................................................. 91 /654 1 8 .33o .800

Madrid 23 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Director general del Tesoro, An
tonio Martínez Lage.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA .

En la villa de Madrid, á 14 de Noviembre de 1 868, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido en la Alcaldía mayor del distrito 
de Colon de la Habana y en la Sala ptlñiera de la 'Audiencia de la misma 
ciudad por Doña Isabel Hernández Con D . Jacinto Bétriü, sóbre Concesión de 
licencia para comparecer en juicio:

Resultando que Dona Isabel Hernández acudió en u  de Octubre de 1866 
al Alcalde mayor del distrito de Colon de la ciudad de la Habana, -solicitando 
se la concediera aiitorizacion para recfamár enjuicio rsiís bienes parafernales, 
cuyo dominio y administración la correspondía, en atención & qtíe^egük con
tra au marido 'pleito de divorcio =p»or sevicia, que r*i bien se había fallado en 
primera instancia, declarando no haber lugar á él, estaba pendiente de apela
ción, y no era posible que reinara entre ambos la buena inteligencia necesa
ria para queda otorgara* la Vériía co^réSpondtenfepfof a deducir en júiCip sus 
acciones, á ñn de reclamar de bíefóes para-



Resultando que oído el Promotor Fiscal, fué de dictámen que se hiciese 
Constar, si el marido se negaba ó no á representarla en juicio; pues en este 
último coso era innecesaria la habilitación, y  que requerido Betr’u manifestó 
que quería representar á su mujer en la reclamación de sus parafernales, que 
con este propósito había promovido hacia tiemoo el abintestato de su madre 
política, protestando desde luego que no la daria licencia para que se presen
tase en juicio ni fuera de él; sino que él lo ^ r ia  siempre en cuanto fuese de 
razón y de justicia:

Resultando que Doña Isabel Hernández, á quien se comunicó esta res
puesta, insistió en su pretensión porque el marido no podia llevar el pleito 
de la mujer sin el mandato de ella:

Resultando que otorgada á Doña Tsábel Hernández la habilitación para 
reclamar judicialmente sus bienes parafernales por sentencia del Alcalde ma
yor, que confirmó con las costas la Sala primera de la Audiencia de la Haba
na en 12 de Abril de 1867, interpuso D . Jacinto Betriu recurso de casación, 
citando al interponerle y después en este Supremo Tribunal como infringidas:

1 .  La ley 1 1 ,  tít. 1 .°, lib. 10 de la Novísima Recopilación y el artícu
lo 1 -35 1 de la de Enjuiciamiento civil, porque según la primera el marido 
es el administrador y  representante legal, no solo de los bienes sino de los 
derechos ciertos ó eventuales de-la mujer, y esta no tiene personalidad para 
comparecer en juicio, ni aun para admitir ó desechar herencia que se le de
fiera por testamento ó abintestato, sin la licencia de su marido, establecién
dolo así la sentencia de este Suprem© Tribunal de 3 de Junio de 1 865:

2 . La léy i 3 de los mismos, título y libró del Código citado, que man
da que el Juez con conocimiento de causa legítima ó necesaria, compela al 
mando á que dé licencia á su mujer para todo aquello que esta no pudiera 
hacer sin ella, y que si compelido no se la diese, lo verifique el Juez con co
nocimiento de causa, que no había precedido, ni el Juez había prevenido al 
marido que diera U licencia, sino que habia otórgatela habilitación arbi
trariamente, prevención que, según la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 12 de Mayo de 1866, debia entenderse cuando la m ujerío solicitaba en 
acto conciliatorio, y resistiéndose á darla, segq^i un litigio en primera y  se
gunda instancia hasta interponer el recurso de casación:

3 .°  E la rt . 1 3 5 1 déla ley de Enjuiciamiento civil, pues á pesar de su 
precepto, estando presente el marido y defendiendo á su mujer en la recla
mación de bienes parafernales, se habia habilitado á esta para su defensa, 
despojándose á aquel del derecho que la misma ley le concedía; debiendo 
tenerse presente para aumentar este concepto que por la ley de procedimien
toŝ  se estimaba como uno de los actos de jurisdicción voluntaria la habili
tación para comparecer en juicio, y  que esta por su naturaleza se ejercía, se
gún el art. 1 . 1 0 7 ,  sin estar empeñada ni promoverse cuestión alguna entre 
partes conocidas y determinadas; que en la regla 7 . a de dicho artículo se 
ordena que el expediente se hará contencioso sujetándose á los trámites es
tablecidos para el juicio correspondiente si se hiciese oposición por alguno 
que tuviese personalidad para ello; y que en el art 1 .3 5 7  se dispone que, 
cuando la mujer pídala habilitación por negarse el marido á representarla, 
ó cuando antes de otorgársela el Juez por su ausencia ó ignorancia de su pa
radero se. opusiefe el marido, debe en ambos casos sustanciarse la demanda 
en via ordinaria; disposiciones que no se habian observado:

Y  4 .®  La doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, 
consignada en la sentencia de este Supremo de 29 de Octubre de 1867, se
gún la cual el señorío de los bienes parafernales que en ciertos casos conce
de á la mujer casada la ley 17 , tít 1 1 ,  Partida 4 .a, se entiende subordinado 
á lo que se dispone en las leyes recopiladas, y  en especial en la n ,  tít 1 .*, 
libro 10, sobre prohibición de que aquella contrate, cuasi contrate, ni se 
presente en juicio sin licenc’a de su marido:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Herreros de Tejada:
Considerando que la ley 1 1 ,  tít 1 °, libro 10 de la Novísima Recopila

ción, prohíbe á la mujer casada presentarse en juicio sin licencia de su ma
rido, y que si bien la ley i 3 de los citados título y  libro faculta al Juez para 
concederle dicha licencia, si compelido aquel no se la otorga, la misma ley 
requiere el conocimieato de mediar causa legítima ó necesaria para que pue
da adoptarse tal determinación:

Considerando que legalmente no puede suponerse que dicha causa le
gítima ó necesaria existe solo por la separación temporal de los consortes, ni 
por consecuencia del depósito interino de la mujer casada, decretado á su 
instancia como medida preventiva, cuando se propone intentar ó tiene ya 
entablada demanda de divorcio; porque para privar al marido de la represen- 
tecion y derechos que por las leyes le corresponden, como jefe de la socie
dad conyugal, entre ellos el de comparecer en juicio én defensa de los que 
asistir puedan á su mujer, es indispensable, mediando justos motivos acredi
tados, que así se declare por ejecutoria:

Y  considerando por tanto que, en el caso de que se trata la sentencia ha 
infringido las leyes citadas, concediendo á la demandante autorización para 
litigar sin licencia de su marido, aunque este no se negaba á representarla 
en juicio, habiéndose en dich© fallo estimando justa causa el hecho de tener 
aquella entablada demanda de divorcio, de la que el demandado fué absuelto 
en primera instancia, y  que la separación de los cónyuges fué provisional 
por estar sustanciándose dicho pleito de divorcio en grado de apelación;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto «por D Jacinto Betriu, y  en su consecnencia casamos y 
anulamos la sentencia pronunciada por la Sala primera de la Audiencia preto
rial de la Habana en 12 de Abril de 1867, teniéndose por cancelada la cau
ción que por su cualidad de pobre prestó el recurrente .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a , y se inser
tará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos%y firmamos.«= Joaquín de Palma y  V in u e sa .=  
Tomás H u et.= Jo sé  María Herreros de Tejada.=Teodoro Moreno. = B u e -  
naventura A l varado. = C alixto  de Montalvo y Collantes ,=Luciano Bastida.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia, por el ilus- 
trísim oSr. D. José María Herreros de Tejada, Ministro del Tribunal Su

premo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección 2 .a, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicha Sala. 

Madrid 14 de Noviembre de 1868 .=G regorio  Camilo García.

En la villa de Madrid á 21 de Noviembre de 1868, en los autos de com
petencia que ante Nos penden, promovida entre el Juzgado de Guerra de la 
Capitanía general de Galicia y el Juez de primera instancia de. Bande, acerca, 
del conocimiento de la causa instruida contra Fernando y José Cergueira y 
Juan Martínez, por haber anxiÜado la evasión del desertor del Ejército Juan 
Francisco Cergueira:

Resultando que en 24 de Febrero último el Alcalde pedáneo de Illa de 
Entrimo capturó al desertor del Ejército Juan Francisco Cergueira, arres
tándole en una casa particular con guardia de paisanos, de la que se fugó, 
auxiliado por Fernando y José Cergueira y Juan Martínez, que atacaron vio
lentamente dicha casa:

Resultando que instruidas diligencias con tal motivo por el Alcalde de 
Entrimo, que continuó después el Juez de primera instancia de Bande. éste 
ofició al Gobernador militar de la provincia á fin de que remitiera certifica
ción de todos los antecedentes y datos referentes á Juan Francisco Cergueira 
para determinar si realmente era desertor, y las circunstancias de la deser
ción:

Resultando que el Gobernador militar de la provincia de Orense, des
pués de haber consultado con el Capitán general, remitió al Juez de primera 
instancia la certificación que le habia reclamado, de la que resulta ser con 
efecto desertor del Ejército Juan Francisco Cergueira, previniéndo7e, de con

formidad con lo mandado por aquella superior Autoridad, se inhibiera del 
conocimiento de la sumaria que instruía, reirrtiéadola para su continuación 
en razón á que el delito de que se trataba era militar:

Resultando que el Juez de primera instancia se negó á la inhibición que 
se requería por la Autoridad militar, fundado en que la competencia no se 
formulaba legalmente, y en que el delito porque se perseguia á Fernando y  
José Cergueira y Juan Martínez, es el de extracción ó evasión dfl detenido 
Juan Francisco Cergueira, delito expresamente consignado y penado en el 
párrafo segundo del art. 204 del Código penal; y que sdemas por hallarse 
comprendido en el capítulo délos atentados y desacato contra la Autoridad, 
competía su conocimiento á' la jurisbccion ordinaria, aun tratándose de m ili
tares, con arreglo á la órden de 8 de Marzo de 1 831:

Resultando que continuada la causa por el Juez de primera instancia dic
tó sentencia que consultó con la Audiencia del territorio; y la Sección segun
da de la Sala extraordinaria en vacaciones, en atención á que se habia presen
tado uno de los reos que se hallaba prófugo y á que el Juzgado de Guerra 
habia requerido ya en forma de inhibición al Juez, mandó devolver á. éste la 
causa para que procediese y resolviese con arreglo á derecho: . . .

Resultando que el Juzgado de Guerra para sostener su competencia ale
ga; que si bien el hecho de que se trata versa sobre la exti.accion de. un pre
so, éste es desertor del Ejército, y la Ordenanza en los artículos r .° al 9, tí
tulo 12 , tratado 6, primero y segundo, tít 3 .°, y 1 16,  tít. 10, tratado 8.°, 
y la sentencia de este Tribunal Supremo de 3o de Noviembre de i 8o5, de
claran terminantemente que el encubrimiento, auxilio y protección de los 
desertores ó el favorecer su fuga constituyen un delito militar que debe ser* 
castigado por el Consejo de guerra ordinario con las penas que aquella d e
termina: que no existía el delito de d.sacato á la Autoridad, .como indicaba 
el Juez de primera instancia; pero que aun admjtida la hipótesis de desacató’ 
se habría causado á la Autoridad militar, puesto que el art 3.°, tít. 12 , tra
tado 6.° encargó á las Justicias bajo severas penas la persecución y captura de 
los desertores, y en este concepto el pedáneo de Illa de Entrimo obraba 
Como delegado:

Resultando que el Juez de primera instancia, en virtud del nuevo requeri
miento que se le hizo por el Juzgado de Guerra para que se inhibiera del co
nocimiento de la causa, se declaró competente para conocer de ella, reprodu - 
riendo las consideraciones que expuso al negarse á la reclamación que con 
aquel objeto se habia dirigido al Gobernador militar de la provincia:

Resultando que parala decisión del conflicto jurisdiccional uno y  otro 
Juzgado elevaron á este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Mauricio García:
Considerando que por esta causa se persigue solamente el atentado que ■ 

Fernando Cergueira y consortes cometieron contra los encargados por el pe
dáneo de Illa para custodiar al detenido Francisco Cergueira, con el̂  objeto de 
favorecer su fuga:

Considerando que la responsabilidad- contraida por aquellos procesados*, 
se halla consignada y penada en el párrafo segundo del art. 204 del Código 
Denal, correspondiendo á la jurisdicción ordinaria su aplicación', conforme á 
a real órden de 1 1  de Marzo de i 85 í :

Y  considerando que á mayor abundamiento la presente causa se refiere 
i tres reos que pertenecen á la clase de paisanos que de ningún fuero dis
frutan ; . . .

Fallamos que debemos declarar y  declaramos esta competencia á favor 
leí Juez de primera instancia de Bande, al que se remitan unas y otras ae
raciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Go- 
rierno dentro délos tres dias siguientes al de su fecha, é insertará á sü tiem- 
) • en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
Dronunciamos, mandamos y firmamos.^Sebastian Conzalez N ah d in .=P e- 
iro Gómez de Hermosa. =N icolás Peñalver. =  Mauricio García. =Francisco 
ie Paula Salas.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se- 
ior D . Mauricio García, Ministro déla Sala segunda y de Indias del Tribu- 
lal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de 
noy, de que certifico como Escribano de dicha Sala.

Madrid 21 de Noviembre de 1868 ,= R o ge lio  González Montes.
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ANUNCIOS OFICIALES.
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

D. Nicolás María Rivcro, Alcalde primero del Ayuntamiento popular de 
esta M. H. villa.

Hago saber: Que debiendo verificarse en el día 1 /  del próximo Diciembre 
la elección de los individuos que han de componer el nuevo Ayuntamiento, 
el cual debe constituirse, según previene el decreto sobre el ejercicio del su
fragio, con 37 Regidores y 10 Alcaldes, 47 individuos en total, y hecho an- 
te el Ayuntamiento el sorteo que aquel previene en el art. 24, pararla desig
nación del número de Concejales que corresponde á cada uno de los 10 dis
tritos, ha resultado la siguiente:

Inclusa .......................... . . .  5 Buenavista. . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Hospital............................ .. 5 Universidad..........................  4
Congreso............ .......................  4......C e n t r o . . . . . . . ........................... 5
Audiencia . .  4 Palacio*........................................ 5
Hospicio............... . .....................  5 Latina.................................. , . . .  5

Y  como quiera que la división multiplicada de los grandes distritos elec
torales contribuya eficazmente á la más fácil emisión del sufragio, á la com
probación segura de la identidad de las personas, y á evitar, sobre todo,
amaños y fiaudes que falsean la verdad de la elección, el Ayuntamiento, en 
uso de las facultades'que le concede el art. 2 3 del citado decreto, ha acorda
do que cada barrio de Madrid constituya una sección, adoptando así la divi
sión electoral más propia, más acomodada y más en uso para todas las ope
raciones y actos de vecindario.

En su consecuencia se inserta á continuación la nota de los distritos en 
que está dividido Madrid, y la de los barrios que respectivamente compren
den, cada uno de los cuales constituye una sección electoral.

Distrito de Palacio.
Barrio de Platerías. Barrio del Alamo.

Vergara. Amaniel.
Bailón. Quiñones.
Leganitos. Conde-Duque.
Florida. Príncipe Pió.

Distrito de la Universidad.
Barrio de Daoiz. Barrio de Corredera.

Estrella. Rubió.
Pizarro. Escorial.
Dos de Mayo. Pez.
Campo de Guardias. Colon.

Distrito del Centro.

Barrio del Arenal. Barrio de Silva.
Bordadores. Jacométrezo.
Espejo. Postigo.
El antes llamado de Isa- Abada.

bel II. Puerta del Sol.
Descalzas.

Distrito del Hospicio.

Barrio de Desengaño. Barrio del Colmillo.
Valverde. Hernán Cortés.
F uencarral. Pelayo.
Beneficencia. Santa Bárbara.
Barco. Chamberí.

Distrito dé Buenavista.

Barrio de Montera. Barrio dé Alcalá.
Caballero de Gracia. Almirante.
Bilbao. Belén.
El antes llamado de la Reina Libertad.
San Márcos. Plaza de Toros.

Distrito del Congreso.

Barrio de Carrera. Barrio de la Cruz.
Córtes. Angel
Lobo. ' Cervantes.
El antes llamado del Prín- Huertas.

cipe. Gobernador.
Retiro.

Distrito del Hospital.

Barrió de Atocha. Barrio de la Torrecila.
Cañizares. Primavera.
Santa Isabel. Ave-María.
Olivar. ’ Valencia.
Delicias. Ministriles.

Distrito de la Inclusa.

Barrio del Rastro. Barrio de la Comadre.
Peñón. Caravaca
Encomienda* Embajadores.
Cabestre^** Provisiones,
Huerta del Bayo. Psñuelas,

Distrito de la Latina *

Barrio de la Cebada. Barrio de Puerta de Moros.
Toledo. Don Pedro.
Arganzuela. Aguas.
Solana. ' Humilladero.
Puente de Toledo. Calatrava.

Distrito de la Audiencia.
Barrio de Puente de Segovia . Barrio de Juanelo.

Segovia. Progreso.
Puerta Cerrada. Concepción.
Cava. Constitución.
Estudios. Carretas.

Madrid 23 de Noviembre de 1868. =Nicolás María Rivero.
N o t a  . La parte de población denominada Barrio de Arguelles, pertenece 

al distrito de Palacio; la llamádá Barrio de Pozas al de la Universidad, y la 
conocida con el nombre de Barrio de Salamanca al de Buenavista.

D IR ECCIO N  G E N E R A L

DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Numero 424.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
DE l 858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par
tes del 8o por 100 de bienes dé Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de i 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la léy de 1.*  de 
Abril de i 85g emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número Mes y  año Importe
de Corporaciones • á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses, mils.

Provincia de Valladolid.
5 9 12 9  A y untamiento de Aguilar

C a m p o .. ./ . ......................... Enero 18 6 6 .........  3,2oó
5 9 130 Idem de id............  Mayo id ...............................   13 ,8 6 7
5 9 1 3 1 Idem de Benafarccs.. . . . . . .  Marzo id................. 3,947
5 9 13 2  Idem de i d . . . . .....  A bril id , . . . . . .  5 ,867
5 9 13 3  Idem de Bolaños..........  Enero id.......  10 ,933
5 9 13 4  Idem de id.............. ................. Abril id. 3 2 2 ,7 7 3
5 9 13 5  Idem de id .     . Mayo id   138 ,6 6 7
59¡36 Idem de id.....................  Julio id .......................... 58 6 ,6 14
5 9 13 7  Idem de i d . . . ............ .........  Noviembre id .. . 8,800
59 138  Idem de Bustillo C h aves.. . .  Febrero id 20 4 ,4 17
59 13 9  Idem de Casasola de Arion.. Enero id . IO>777
59140 Idem de i d . . . .................... ..  Febrero id  1 5,756
5 9 14 1  Idem de id ..................... Marzo id .. . . . . . .  7,665
59 14 2 Idem de id...............................  Abril id................  11,2 0 0
59 14 3  Idem de id................................ Mayo id................  92,000
59 14 4  Idem de id .    .......................  Agosto id . 5,440
59 14 5  Idem de i d .............................. Noviembre id. . .  • 2,720
59 146  Idem de C a b e z ó n ...  Febrero id  330 ,667
2 6 14 7  Idem de id............................... Marzo id   14 8 ,7 3 1
90148 Idem de id . .............................. Abril i d . . . . . . . . .  85o, ióo
59 149  Idem de id........................ . Mayo id..................  ^7,940
59 150  Idem de id..............  Julio id . .................................  6 2 ,735
5 9 1 51 Idem de i d .     ...................... Agosto i d   10,988
59162 Idem de id...............................  Diciembre id  351,598
5 9 15 3  Idem de Cabezón dé Valdera-

duey  ......................  Mayo 1 8 6 6 . . . . . .  36.68o
5 9 15 4  Idem de id  .......... .. Agosto id.............  9>*47
5 9 155 Idem de Castrobol . . . .  Noviembre id .. . .  75,253
59 156  Idemde Castrodeza................. Enero id . . . . . . .  55,467
5 9 15 7  Idem de i d .   .....................  Octubre id  24 ,533
59 12 8  Idem de Castromonte  Enero id . .  . . . .  56, 2 i 3
5 9 159  Idem de id ................. .. Abril id............... .. 16 4 ,32$
59160  Idem de id   .................  Mayo id............. . 3,o3ó
59 16 1 Idem de id   ............... Junio id   20,267
59 16 2 Idemde id.................   «• Noviembre id .. . .  32,000
69163 Idemde id ...............................  Diciembre id  1 3,333
59 16 4  Idem de C astroponce  Abril id ................  1 .2 5 9 ,7 3 3
59 16 5  Idem de Castromembibre. . .  Diciembr e id . . . .  32,000
59166  Idem de Oigales   .    Enero id   6 4 ,37?
59 16 7  Idem de id................................  Abril id................  1 .2 5 7 ,5 4 6
591,68 Idem de id...............................  Mayo id   ...........  864,720
59169 Idem de id................................ Junio id................. 17 6 ,5 3 3
59 170  Idem de id   Julio id.................  527,78 7
5 9 17 1  Idem ¿e id .. . . . . . .  ..........  Agosto i d .   1 .14 8 ,9 6 9
59 17 2  Idem de id    .........................  Octubre id   1 35,4 %
5 9 17 3  ídem de id. • Noviembre i d . . . .  2 7 3 ,6 53
59 17 4  Idem de id • . . . . . . . . . . . . .  Diciembre id  48 ,16 0
59,175 Idem de Fpntibpyvelos.. .  ♦. Febrero .id  534 ,09 9
59 176  Idem de Fuen sal daña. . . . . .  Enero id.. . . . . . .  3 ,4 1$



59177 Ayuntam.® de Fuensáldaña.. Junio 18 6 6 ,.......... 2 13,975
59178 Idem de Gallegos..................... . Enero id. . . . . . . .  5,334
59179 ' Idem de id. . . . .....................  Julio id  ..............  25o, 1 23
59180 Idem de Gaton   Abril id . . . . . . . .  19» 7^3
5918 1 Idem de id ............................... Junio id . . . . . . . .  37 ,333
59182 Idem de Herrín. . . . . ..............  Idem id . . . . . . . . .  293,333
59183 Idem de id .................. ............... Julio id . . . . . . . . ,  22,453
59184 Idem de id.......................... .. Octubre id . . . . . ,  1 .6 17 ,9 4 7
59185 Idem de id ..  ........................   . Diciembre id .. . .  , 1 17 .3 3 3
59186 Idem de Herrín de Campos . Marzo i d . . . . . . .  1.321,49 4 ^
59187 Idem de Laguna....................  . Marzo 1 8 6 6 . . . . .  9,600
5 9 188 Idem de id .  ........................ .. Julio id..................  12,800
59189 Idem de id . ............ Diciembre i d . . . .  164,245
59190 Idem de Mayorga.. Enero id . . . . . . .  • 359,333
09191 Idem de i d ....................  Marzo id........................... 99»7b°
59192 Idem de id............... ....  Octubre id   88,947
59193 Idem de id.............................. .. Diciembre id . . .  193,600
59194 Idem de i d ...................... Noviembre id . . . .  93, 36o
59195 Idem de Melgar de A b ajo ... .  Julio i d .................  2,453
59196 Idem de i d .................... Setiembre id . . . .  . 533,920^
69197 Idem de Melgar de Arriba. . . Mayo id.................  232,000
69198 Idem de id. . . . . . . . . . . . .  . Setiembre id . . .  510,827
59199 Idem de Monasterio de Vega. Enero id................. i 22,667
59200 Idem de id . .  . . . . . . . . . _ Marzo i d . . , ,  . . .  160 ,533
59201 Idem de i d ...................  Julio id  ..........................  33,067
09202 Idem de id ................. ............... Setiembre id . . . .  344,405
59203 Idem de Mota del Marqués. Junio i d ...............  2 1 3,333
59204 Idem de Moral de la R ein a.. Idem i d . . . . . . .  5 r, 385
59205 Idem de i d . . . .......................  Julio id . . . . . . . .  16 0 ,3 14
59206 Idem de id .     .......... .. Octubre id ,   2 9 2 ,17 1
59207 Idem de i d . . .........  Diciembre id  734 ,2 14
59208 Idem de Mucientes  ..............  Enero i d . . . .........  35,200
59209 Idem de id .   ...................... Febrero id............  469,308
59210 Idem de id , . . . ..........  Marzo id........................... 64,000
59 2 11 Idem de Palacios de Campos. Enero id v...............  4^1^47
592 r2 Idem de id....................  Febrero id.........................  266,667
59213 Idem de i J ................................  Agosto id. . 533,333
59214  Idem de Robladura de Sol- ,

sedra......................................  Marzo id ......... .. 5,600
59216 Idem de Pozuelo de la Orden. Agosto id    4*272
69216 Idem de Quintanilla del Molar. Febrero id . .  . 7 . 69,894
59217  Idem de i d .....................# .  . .  Marzo id . . .  7. ..  12,000
59218 Idem de i d . , .   .................  Julio id ..........  9,280
59219 Idem de i d . , . .  ............. Agosto i d . ,   67,040
59220 Idem de Quintanilla de T ri

gueros,. . . .................  Enero id 266,667
59221 Idem de i d . . . . ........................  Marzo 1866.......... 46,560
59222 Idem de id .    . . . . .  Julio i d . .   . 527,679
69223 Idem -de i d . Noviembre id . . .  266,720
59224 Idem de id. . ...................... ...... Diciembre id. . .  74*66;
59225 ldam.de San S a l v a d o r . > Julio 1 8 6 5 . 241 , 1 63
69226 Idem de id. . . . . . . . . . . . . .  Agosto id..............  12 2 ,683
69227 Idem...de i d . . . .   ............. . . . .  Octubre id. . . . . . .  69,339
59228 Idem de Simancas. . . . . . . .  . Diciembre 18 6 6 .. 234,794
59229 Idem,de Tam ario   Julio id ., . . . .  . 1 1 7, 547
59230 Idemde Torrelobaton. . . .  . Abril id ................  1 33,339
59231 Idem de Valdunquillo.. , .  . Marzo id . . . .  . 16,000
59232 Idem de i d . . . ................ .. • Julio id-. . . 66,693
59233 Idem de id........................ .. Agosto id ...........  2 h 4 1 ^

■ 59234 Idem de id    . . Diciembre id   82 ,719
69235 Idem de Villasexmir...  Abril id . ...........................  1 5 r,683
5g 236 Idem de id ........................ . Mayo id ..» ........... 485,200
59237 Idem de. id     Junio id  ..................... 77*914
59238 Idem de id............... .................  Setiembre id . . . . .  389,025

Madrid 16 de Noviembre de 1868 = E I  Director general, Fernandez.

DIRECCION G E N E R A L  DE C O R R E O S ,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Albacete 

y  Casas~Ibahe\.
i /  E l contratista se obliga á conducir á caballo dé ida y vuelta desde 

Albacete á Casas-Ibañez la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes.dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2 /  La distancia de 44 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ocho horas, y las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos , que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
eada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Albacete. • • -

5 . a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas e:i que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento 
de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Albacete.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntes, se
rán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se au
mentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

1 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia de Albacete y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Casas-Ibañez , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 14 de Diciembre pró
ximo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de su 
mañana.

14 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de i . 3oo escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5. Para presentarse como lidiador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de Albacete ó en la subalterna de Rentas de Ca- 
sas-lbañez, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
i 3o escudos en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido elacto^del remate, sera devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re.ursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Albacete á

«Casas-Ibañez y vice versa por el precio d e escudos anudes , bajo las
«condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno Provisional»).

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó qué 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, ■ siendo de cuenta del rematante los gastos de Su otorga
miento y de dos copiás simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder-ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1 852, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale,
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24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se h a 
gan, com o igualm ente la form a y  concepto de la subasta, queda siem pre re 
servada al M inisterio de la G obernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

Madrid 7 de N oviem bre de 1868.= E 1 Director general de C o rreo s, P . I ., 
L lóren te.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Palencia y 
Villarramiel.

1 /  E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  vuelta desde 
Palencia y  Villarram iel la correspondencia y  periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, d istribuyendo en su tránsito los. pa
quetes dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2 /  La distancia de 32 kilóm etros que com prende esta conducción debe ser 
recorrida en 5 horas 45 m inutos, y  las de entrada y  salida en los pueblos 
del tránsito y  extrem os se fijarán en el itinerario que form e la Dirección 
general de C o rreo s, que podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3 .* P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente se e x i
girá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta  especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al 
E stado.

4.* Para el buen desem peño de esta conducción deberá tener el con tra
tista el núm ero suficiente de caballerías m ayores s itú a las  en los puntos m ás 
convenientes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de C o rreos de 
P alencia.

5 . a E s  condición indispensable que los condu:tores d i  la correspon
dencia sepan leer y  escrib ir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado 
de las m aletas en que se conduzca la correspondencia, y  de preservar esta 
de la hum edad y  deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
qué ocurran, cobrando su im porte al precio establecido en el reglam ento de 
P ostas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcim iento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

q . a L a  cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará por 
m ensualidades vencidas en la referida Adm inistración principal de C orreos 
de Palencia.

10. E l contrato durará tres anos, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cu yo  dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  T re sm e « es ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Adm inistración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva su b asta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiera que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
m eses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la A dm inistración podrá subastarlo nuevam ente una vez 
terminado el com prom iso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. L o s tres m eses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una v ez  term inado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

12. Si durante el tiem po de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que e sta  alteración ocasione, sin derecho á 
indem nización alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase ó 
resultare de la variación aum ento ó dism inución de d istan cias, el G obierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del térm ino de los i 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de nega
tiva queda al G obierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G obierno avisará 
al contratista con un m es de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga éste derecho á indem nización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  B oletín  oficial de la p ro 
vincia de Palencia y  por los dem ás m edios acostum brados; y tendrá lugar an 
te el G obernador d é l a  m ism a asistido del A dm inistrador de Correos del 
m ism o punto el dia 14 de Diciem bre p róxim o, á la hora y  en el local que 
señale dicha A u torid ad .

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la.cantidad de 85o escudos 
anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta s u m a .'

1 5. Para presentarse com o licitador será condición precisa depositar pré- 
viam ente en la Tesorería  de Hacienda pública de Palencia com o dependencia 
de la Caja general de D epósitos, la sum a de 85 escudos en m etálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del E stad o; la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, m énos la correspondiente al m ejor 
p ostor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga has 
ta la conclusión del contrato.

16. L as proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la  Cantidad en que el licitador se com prom ete á prestar el servicio, así com o 
su dom icilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escrib ir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación, expedida por

el Alcalde del pueblo residencia del propoilente, por ía que conste su aptitud 
legal y  buena conducta.

17 . L o s pliegos con las proposiciones han de quedar precisam ente en p o
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario desde Palencia

»á V illarram iel y  vice versa por el precio de. . . . .  escudos anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego aprobado por el G obierno P rovisional.»

T o da  proposición que no se halle redactada en estos térm inos , ó que c o n 
tenga m odificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

1 9 . A biertos los pliegos y  ieidós públicam ente, se extenderá el acta del 
rem ate, declarándose éste en favoi^del m ejor postor, sin perjuicio de la ap ro 
bación superior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
G o b iern o .

20. S i de la com paración de las proposiciones resultasen igualm ente b e
neficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la vo z por esp a 
cio d em edia  hora, pero solo  entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es« 
critura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgam iento 
y  de dos copias sim ples, y  otra en el papel sellado correspondiente para aí 
Dirección general de C o rreos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio perm iso del G obiern o.

23 . E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .® del R eal 
decreto de 27 de F ebrero  de 1852, si no cum pliese las condiciones qu e.d eba 
llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se h a
gan, com o igualm ente la form a y  concepto de la subasta, queda siem pre re 
servada al M inisterio de la G obernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  
público.

Madrid 9 de N oviem bre de i 868 .=seE1 D irector general, A s q u e iin o .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Sala
manca y  Béjar.
1 /  E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y  

vuelta, desde Salam anca á Béjar, la correspondencia y  periódicos que le fu e
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo y  recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. Si el servicio se hiciere en carruaje contendrá almacén in d e
pendiente para la corresp on den cia .

2 . a L a  distancia de 77 kilóm etros que com prende esta conducción debe ser 
recorrida en 1 2 horas; y  las de "entrada y  salida en los pueblos del tránsito y  
extrem os se fijarán en el itinerario que form e la Dirección general de C o rre o s , 
que podrá alterar según convenga ai m ejor servicio.

3 .a P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente se e x i
girá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al E stado.

4 . a Para el buen desem peño de esta conducción deberá tener el 'con tra
tista el núm ero suficiente de caballerías m ayores situadas en los puntos m ás 
convenientes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal d? C o rreo s 
de Salam anca.

5 .a E s  condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y  escrib ir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las m aletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de la 
hum edad y  deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraord in arios del servicio  
que ocurran, cobrando su im porte ai precio establecido en el reglam en to  de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Adm inistración , e s ta , para el resarcim iento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aqu el.

Q.a L a  cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará p o í 
m ensualidades vencidas en la referida Adm inistración principal de Correos dé 
S alam an ca.

10. E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cu yo  dia se fijará al com unicar la aprobación superior de ía 
subasta.

í i .  T r e s  m eses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Adm inistración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con  
oportunidad pueda procederse á nueva súbasta; pero si en esta época e x is
tiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate , ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la A dm inistración podrá subastarlo nuevam ente una ve2 
term inado el com prom iso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. L o s tres m eses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , em pezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la com unicación.

12. S i durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro  ú  otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin d erech o  
á indem nización alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aumentas^



ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierne 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación s 
prorata. Si la línea se variase dej todo, el contratista deberá contestar, dentn 
del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé aviso, si se aviene ¿ 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con 
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tengí 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Salamanca y  por los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugai 
ante el Gobernador y Alcalde de Béjar, asistidos de los Administradores di 
Correos de los mismos puntos el dia 1 4 ále Diciembre próxim o, á la hon 
y  en el local que señalen dichas Autoridades.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de í . 500 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

15 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Salamanca ó en la subalterna de Béjar, come 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 15o escudos en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir, 
A  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la qué conste su aptitud 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Salamanca

«á Béjar y  vice-versa por el precio d e . . . .  escudos anuales, bajo las condi- 
»ciones contenidas en el pliego aprobado por el Excmo. Sr. Ministro.))

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos ¿y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
d o  de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de C orreos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 . ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24* Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libré facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid>7 de Noviembre de i8 6 8 .= E l Director general de Correos, Euse- 
bio Asquerino.

CONTAD U RÍA. C E N T R A L  D E L A  H ACIENDA P Ú B L IC A .

Lóá pensionistas de todas clases que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería Central y  deben acreditar su existencia y  estado en 
esta Contaduría, para poder percibir la mensualidad del corriente mes, se 
servirán formular en la misma, desde el dia 2 5 al 29 inclusive, la correspon
diente certificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y  con el 
V .*  B * del S r. Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á viudas y 
huérfanos, el punto donde habitan, y  suscribiendo la oportuna declaración; 
con advertencia de que, según órden de 5 de Mayo último, comunicada á esta 
oficina por la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública, los 
Jefes de Administración y  demás pensionistas dispensados de justificar su 
existencia por medio de fe de vida, han de consignar de su puño y  letra en 
los oficios que al efecto dirijan á la Contaduría Central, la circunstancia de no 
recibir otro haber d é lo s fondos generales, provinciales ni municipales que el 
acreditado en la nómina, para cuya documentación se rem iten.

Madrid 23 de Noviembre de i8 6 8 .= A g a p ito  G ozalo. — 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL PATRIMONIO QUE F U # DE LA CORONA.
Se sácá á la venta en pública subasta el ganado mular perteneciente á la 

Caballeriza del Patrimonio que fué de la corona, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, cuyo acto tendrá

lugar el 25 del corriente y  hora de las doce de la mañana, y  los dias sucesi
vos si fuese necesario á la misma h o ra , en el edificio donde está el ganado.

Madrid 10 de Noviembre de i 8 6 8 .= E l  Secretario general Jefe adminis- 
rativo, Manuel O rtiz de Pinedo. — 1

Se saca nuevamente á licitación en pública subasta los pastos del cuartel 
de la Herrería, en el Sitio de San Lorenzo, cuyo acto tendrá lugar en la Se
cretaría general y en la del s tío indicado, bajo las condiciones anunciadas 
en el pliego que estará de manifiesto en los referidos puntos para los que 
gusten interesarse en la subasta, que se verificará el dia 27 del corriente, 
á la una y media de su tarde.

Madrid 21 de Noviembre de 1868. = E 1 Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 7— 2

Se saca á nueva licitación el carboneo de 3o .000 arrobas en la Mata ro 
bledal de Navahermoso, en el Sitio de San Ildefonso, cuyo acto se verificará 
al mismo tiempo en esta Secretaría general y  en la del Sitio el dia 3o de 

^corriente, á la una de su tarde Los pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto en las enunciadas Secretarías para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta.

Madrid 2 3 de Noviembre de 1868 = E l  Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 8— 2

D E P A R T A M E N T O  DE LIQU ID ACION

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA 
2 . 1 SECCION. 2.® NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la D euda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .0y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado, 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1).

Reclamante y  acreedor D . Andrés Martin, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem y  acreedor D. José Menendez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Cobos, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Silvestre Ramajo, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Estéban Aguilar, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Zaranza, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Montes Bigon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Domínguez y  Castro, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Tejueca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Rodríguez y García, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Roldan, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Diez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Guerras, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Segundo Vermejo, id .;  por id, id.
Idem Doña Juana Losa, acreedor D . Segundo Monjarres, id .;  por id. 

idem.
Idem Doña María San Juan, acreedor D .( Román Guerras, id.* por 

idem id.  ̂ ’ *
Idem Doña Catalina Concejo, acreedor D . Isidro Saez, id .;  por id. id.
Idem Doña Josefa Medrazo, acreedor D . Camilo García, id * por id*

idem . ^
Idem Doña Angela Luengo, acreedor D . Pablo Puerta, id.; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Juan Alonso Muelas, id .;  por id. id.
Idem Doña Isabel Rodriguez, acreedor D . Rufino Borreguero, id .; por 

idem id. ‘ ’
Idem y acreedor D .  Fernando Royan, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Martin Rueda, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Martin de la Encina, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Cárlos Montero id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Luis Martin y  Lobo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Eduardo Rincón, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio González, id .;  por id id .
Idem y acreedor D . Francisco García, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Mateo Martin Montero, id .; por id. id.
Idem D . Francisco Autez, acreedor D . Andrés García González, id ; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Santiago Rodriguez, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Perez Amigo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Elias Vega, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Andrés Bartolomé, id .;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Francisco Baquero, id .;  por id. id.
Idem y  aCteedorD. Pedro Vera, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Balsalobre, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D .  Mateo Sánchez, Id ; por id. id.
Idem y  acreedor D .  José Pellicer, id .; por id . id.
Idem y  acreedor D . Blas Martínez, id ; por id. id .
Idem y  acreedor D . Pedro Moreno, id ; por id . id .
Idem y  acreedor 0 . Bartolomé Parra, id.; por id. id .
Idem Doña María Alcay na, acreedor D . Blas Diaz, id ; por id. id.
Idem Doña María de los Dolores Gil, acreedor D . Antonio Ballester, id.} 

por id. id.

(1) Véanse las Gacetas desde el dia 6 de Agosto en adelante.



Idem Doña Teresa Moreno, acreedor D . Miguel Valencia, id ; por id. 
ídem.

Idem y  acreedor D. Ildefonso Gallardo, id .; por id id.
Idem Doña Petra Orada, acreedor D Félix Ruiz, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Varcárcel, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Nobo, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Ramos, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Hevia y Rodriguez, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Santiago San Pedro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Galban, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Antolin Martin Postigo, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Sánchez, id.; por id. id.
Idem Doña Magdalena Casado, acreedor D . Victoriano Tejero, id ; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Remigio Sigüenza, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Dámaso Martin, id .;  por id id.
Idem Doña Ildefonsa Hernández, acreedor D . Dionisio Rodriguez, id. 

por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio María Sarmiento, id.; por id. id.
Idem D . Francisco Secades y  otros, acreedor D. José Secades, id.; 

por id. id.

Idem D . Juan Menendez, acreedores el mismo, y  D . Francisco Seca- 
des, id . ; por id. id.

Idem y  acreedor D.' Fabian Alvarez Muñoz, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ginés Montoya, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Antonio Pagan, id .; por id. id.
Idem D. Angel Iglesia, acreedor D. Francisco Sandin, id.; por id. id. 
Idem Doña Juana García, acreedor D . José Santa María, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Bráulio Alcalde, id.; por id id 
Idem y  acreedor D . Santos Sarzo, id ; por id. id. %
Idem y  acreedor D Mauricio González, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Gaspar Yerro, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Fructuoso Diez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Muñoz y  Sánchez; id .; por id . id.
Idem y  acreedor D . Pedro Melgarejo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Alfonso Martínez, id .;  por id id.
Idem y  acreedor D . Francisco Macomas, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Santiago D iez, id .; por id. id.
Idem Doña Serafina Martin, acreedor D . Sebastian García, id .;  por id. 

idem .
Idem y  acreedor D . Hermógenes Travieso, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. José María Poncenet, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Bartolomé Acuña, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Peña, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Martínez y  Moñino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lúeas Martin, id . ; por id. id ,
Idem y  acreedor D. José María Cantalapiedra, id.; por id. id.

* Idem y  acreedor D. José Navarro, id.; por id. id
Idem Doña Valentina Moyano, acreedor D . Agustín Conde, id .; por id. 

idem .
Idem y  acreedor D .  Antonio Obregon, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Isidro Cantalapiedra, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Policarpo Recio, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Marcelino Bagon, id .; por id. id.
Idem Doña María Cantalapiedra, acreedor D .  Mateo Zambranos, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D Silvestre González, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco Gómez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Pedro Obregon, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Demetrio Martin, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Tiburcio Cantalapiedra,id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Lucio Manrique, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ponciano Fernandez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Deogracias Martin, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Julián López, id. por id. id.
Idem y  acreedor D . Tiburcio López, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Nicolás Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Marcelino Toral, id .;  por id. id.

Idem y  acreedor D . Leandro Moyano, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Teodoro Tejidor, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ildefonso Cobo, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco de la Fuente, id .; por id. id.
Idem y'acreedor D . Bráulio Fernandez, id .; por id. id.
Idem 7 acreedor D . Pablo Fuentes, id .; por id. id. - 
Idem y  acreedor D Antonio Manzanares, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Molina, id .: por id. id.
Idem y  acreedor D . Demetrio Molina, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D . Juan Mengual, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Domingo Martinez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan López, id .; por id id.
Idem y  acreedor D  Andrés López y  Ruiz, id . ; por id. id.
Idem y  acreedor D . José María Bautista, i d . ; por id, id.
Idem y  acreedor D. Antonio Todar, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Diego López Hernández* id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Hidalgo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Hernández, id .; por id id.
Idem Doña Vicenta García, acreedor D . Miguel García, id .; por id . id. 
Idem y  acreedor D. Ramón Hernández, id .; por id. id.
Idem Doña Antonia Salas, acreedor D . Juan Griñón, id .; por id. id /
Idem y acreedor D» Juan Maiía Sánchez, id*; por id, id, * .

Idem D . Benito de la Fuente, acreedor D , Eugenio Lafu*nte, id .;  por 
idem id ,

Idem y  acreedor D  Ezequiel del Campo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Zapico, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Molina, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Salvá, id.; por id. id.
Idem Doña Margarita Ciará, acreedor D. Juan Martí, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Pedro Mojon, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Mondéjar, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Mateo Sánchez Barriga, id .; por id id .
Idem y  acreedor D. Juan Aguado, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Bernardo Pedrosa, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Argüelles, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Juan Perez Sánchez, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D . Nicasio Fernandez, id .; por id. id*
Idem y  acreedor D .  Teodoro Tejedor, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Eustasio Rodriguez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Marcelo Troche, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eustasio Rodriguez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Eusebio Seco, id ; por id. id.
Idem D . Santos Ruano y  otros, acreedor D . Santiago Ruanó, id .; por 

i¿em id.
Idem y  acreedor D . José Aranda, id .; pór id id.
Idem y  acreedor D . Gregorio Estéban Perez, id .; por id . id.
Idem y  acreedor D . Blas Berrio, i d . ; por id. id.
Idem y  acreedor D , Márcos Alonso, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Lorenzo Rueda, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Lobo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Orrusti, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Pedreño, id ; por id. id. .
Idem y  acreedor D . Pedro Peñalver, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D. Víctor García Perez, id.; por id. id.
Idem Doña Eugenia Santos, acreedor D . Simón Labajos, id .;  por id. 

idem .
Idem y  acreedor D . Pedro Medina, id.; por id. id.

. Idem y acreedor D . Ramón García, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ramón Gómez, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D León González, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Gutiérrez, acreedor D . Teodoro D iez, id .;  por id. 

idem .
Idem y  acreedor D. Aniceto Herrero, id. ; por id. id.

(Se continuará.)

G O BIERN O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  T A R R A G O N A .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 29 

de Octubre próximo pasado, este Gobierno civil ha señalado el dia 19 de Di
ciembre, próximo venidero, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de las car
reteras de Alcolea del Pinar á Tarragona y  de Tairagona á Barcelona, durante 
el año económico de 1868 á 69.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de ¡ 8 5 2 , en el Gobierno de esta provincia, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría del mismo, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y  los plLgos de condiciones facultativas y  económicas 
que han de regir en los contratos

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo; 
pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse préviament© 
como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiérela proposición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritas por la citada instrucción; fijándose 
la primera puja por le menos en 5o escudos, y  quedando las demas á vo
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de 10 escudos.

Tarragona 21 de Noviembre de i8 6 8 .= J o sé  Gassol y  Porta.
OBRa S DE CONSERVACION.

Nota de las carreteras, secciones y  presupuesto d que se refiere el 
anuncio -anterior.

Carrétera de primer orden, de Alcolea del Pinar á Tarragona.— Sección 
segunda.— Kilómetros 20 y  61: presupuesto de acopios i . i 63 escudos 892 
m ilésim as.

Idem de segundo órden, de Tarragona á Barcelona — -Sección única.— E n 
tre Tarragona y  el puente de Arbós: presupuesto de acopios 1 .9 8 7  escudos 
716 milésim as.

M odelo de proposición .

D. N. N .,  vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierna 
de la provincia de Tarragona, con fecha i . *. d e  1868, y  de los requisi
tos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de loa 
acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera de . . . . .  
á , comprendida en la expresada provincia y  en su trozo núm ero . . . .  i 
que empieza e n , . . ♦. y concluye en    sé compromete á tomar á



cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente). T — 9

AYU NTAM IENTO  DE SAN SEBA ST IA N .

Se halla.vacante la Secretaría de lac'udad de San Sebastian, cuya plaza 
está dotada en la forma siguiente: , .

De entrada 1.0 0 0  escudos: á ios 10 año>, 1 ,200 escudos: á los i 5 años, 
1*400 escudos, y á los 20 años, 1.600 escudos, máximum

Los aspirantes’ deberán presentar sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, con arreglo al art. 100 de la ley Muiicipal, dentro de los 3o 
días, contados desde la fecha de la inserción de este auuncio en la G a c e t a  de 
M a d rid

San Sebastian 20 de Noviembre de i868 =  Sl Alcalde Presidente, Juan 
M. Errazu. S — 16 —3

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE GRADO.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 800 escudos, satisfechos con cargo á los fon
dos municipales, la corporación acordó hacerlo público por medio de los dia
rios oficiales, á fin de que dentro del plazo de 3o días, contados desde la i n- 
sercion de este anuncio, presenten los aspirantes sus solucitudes documen
tadas ante la Alcaldía.

A dichas solicitudes se acompañarán los documentos siguientes: fé de 
bautismo del interesado que acredite ser mayor de edad: certificación del A l
calde de su respectivo domicilio ó vecindad que acredite hallarse el preten
diente en el pleno goce de sus derechos civiles y no inhabilitados para los 
políticos , y copla en forma legal de los títulos de capacidad que tuviere, ú 
hoja de servicios si hubiere sido funcionario público; en la inteligencia de 
que la falta de dichos documentos hará inadmisible la solicitud.

Lo que se anuncia públicamente para los efectos oportunos, en cumpli
miento da lo dispuesto por el art. 100 de !a ley Municipal de 24 de Octubre 
del corriente año

Grado r 3 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Eulogio Diaz Miranda.
 ____  G - 7 - 3

AYUNTAM IENTO DE PEÑ A M ELLERA .
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 33o es

cudos, se hace público por medio de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  dé M a d rid , con arreglo al art. 10 0 , capítulo 6 .*  
de la ley Municipal vigente.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presidente en el término de 3o dias, 
á contar desde la Echa de inserción de este anuncio.

Peñameliera 9 de Noviembre de i 8 58 .= E l  Alcalde Presidente, Pedro de 
la Bárcena P— 9 —3

AYUNTAM IENTO PO PULAR D EL GONG íJO  DE LA N G R EO .

Este Ayuntamiento, cumpliendo con el art. 100 de la ley Municipal 
vigente, anuncia la vacante de la plaza de Secretario del mismo por dimisión 
de la persona que la ocupaba, dotada con el sueldo anual de 760 escudos 
Los aspirantes que se crean con la aptitud y circunstancias prescritas en el 
art. 98 de la citada ley, podrán presentar sus solicitudes en esta Secretaría, 
en el improrogable término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno.

Sama de Langreo 7 de Noviembre de 18 6 8 .= E l  Presidente, Alejandro 
Ballesteros. L — 13—3

ALCALDÍA SE X T A  DE LA  CIUDAD DE C Á D IZ.

Se publica la subasta de un solar en esta ciudad, calle de San Juan de 
Dios, números 93 y 94 antiguos y  18 moderno; núm. 98 antiguo por la 
de Jesús, hoy de Sevilla, y números 104 y io 5 antiguos y 3 moderno por 
la del Ataúd de Santa María, hoy Duque, por término de 3o dias, que em
pezarán á contarse desde el en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  
del Gobierno, á la alza de las dos terceras partes de los 17 .50 0  rs. en que 
ha sido apreciado; cuyo acto de, remáte ha detener lugar en mi despacho 
de las Casas Consistoriales, á las dos de la tarde del día después de la ter
minación del plazo, ó al inmediato sj fuese feriado, y bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la mesa del Negociado,

Cádiz 1 1  de Noviembre de i8 6 8 .= Jo sé  A . Casanova. X — C— 21

ALCALD ÍA CO N STITU CIO NAL DE PU EBLA LA R G A .
No habiéndose presentado aspirante alguno á la plaza de Médico-cirujano 

de este pueblo, sin embargo del edicto publicado en el Boletín Oficial del 
jueves 9 de Julio último, se anuncia nuevamente la vacante por el término 
de 3o dias, durante cuyo plazo se presentarán las solicitudes documenta
das en la Secretaria de este Ayuntamiento, en la forma establecida en el ar
tículo 27 del Reglamento vigente; debiendo advertir que la dotación con
siste en 5oo escudos, cómo partido de tercera clase, con la obligación de 
visitar de una á 100 familias pobres, y  además las igualas de los vecinos pu
dientes .

Puebla Larga 9 de Noviembre de jt$68,=José Ramón, P— to

ALC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE O RC E.

D. José María Castellar y Gea, Abogado de los Tribunales déla Nación 
y Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa de Orce, provincia de 
Granada,

Hago saber: Que hallándose vacantes las plazas de titulares de Medicina 
y Cirugía, que han de ser desempeñadas por dos Profesores, dotada cada 
una con la cantidad de 1.200 escudos anuales, 400 pagados del Presupuesto 
Municipal por la asistencia de 200 familias pobres, y los 800 restantes por 

• repartimiento vecinal entre las personas acomodadas, y cobra ios por el 
Ayuntamiento, según acuerdo de este, asociado de un doble número de mayo
res contribuyentes, para lo que se tiene solicitada la competente autoriza
ción de la Excma. Diputación provincial, pagadas dichas cantidades por tri
mestres vencidos, bajo las condiciones siguientes:

I a Q_ue los que las obtengan han de hacer al mmos dos visitas diarias 
á los enfermos que se hallen dentro deí'casco de la población, y una Sem a
nal á los que habitan en el campo.

2 .a Asistirá las consultas cuando lo exija la gravedad de la dolencia, ya 
sea entre los mismos titulares ó con otro en apelación.

Y  3 . a Desempeñar todos los servicios y  cargos que el reglamento les 
impone.

Los aspirantes que déseen obtener dizhas plazas piesentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de esta Municipalidad en el término de 
20 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  y Boletín oficial, debiendo advertir que el vecindario de esta pobla
ción consta de 600 á 700 vecinos, y por lo tanto es partido de primera 
clase.

Orce ió de Noviembre de 1868 = Jo s é  María Castellar = Ju a n  Antonio 
Latorre. O —4

# ' ALCALDÍA PO PULAR DE BEN EJA M A .
D. José Luna y Parra, Alcalde popular de esta villa de Benejama.
Hago saber que la corporación de mi Presidencia, en acuerdo del día de 

ayer, y en virtud de las facultades que le concele la ley orgánica d e '21 de 
Octubre último, en atención á que el Facultativo que había solicitado el par
tido médico, creado en 3 de Agosto de este año, no ha podido aceptar el 
nombramiento, ha dispuesto se anuncie nuevameute la vacante con inserción 
de las condiciones del contrato,

1 a Esta población consta de 496 vecinos, y  por ello se crea un partido 
Médico quirúrgico de segunda clase, para la asistencia de una á 200 familias 
pobres, y si excediese de este número aumentará ei Ayuntamiento 2 escu
dos por cada una. La lista de los indigentes será entregada por la Secretaría 
del Ayuntamiento al Facultativo electo.

2 . a La dotación anual será la de 5oo escu los desde i.°  de Julio del en
trante año 1869, y la de 3oo hasta aquella fech.i, por no ascender á más la 
partida consignada en el presupuesto corriente.

3 . a El Facultativo electo tendrá que tener la residencia en esta villa, po
drá hacer contrato con las familias acomodadas, sin intervención del Ayunta
miento, viniendo este únicamente obligado á prestarle el debido apoyo para 
el cobro de ias cantidades por que se hubiere contratado.

4 .a El contrato teñ irá la duración de cuatro años, á contar desde la fe
cha del otorgamiento de la -escritura.

5 . a En ausencias y enfermedades dejará un Facultativo de su misma cla
se, al que abonará los haberes que este devengue.

6 a El titular que fuese nombrado queda obligado á cumplir bien y fiel
mente los deberes de su cargo, y cuantas órdenes reglamentarias dicte el G o
bierno de la Nación.

Las solicitudes se dirigirán á la Secretaria de este municipio, dentro del 
término de un mes, que principiará á contarse desde que se inserte el pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  dé M a d r id .

Benejama i 3 de Noviembre de 1868.= D e  su orden, José Esteve, Secre
tario. B — 14

- ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LO S PA LA C IO S
Y VIl L^FRANCA.

D. Manuel Canga Argüelles Caballero, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago sabor se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
dotado con 7.70?) rs . de sueldo anual.

Los que deseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el término de 3o dias, a contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  de M a d rid , debiendo advertirse que dicha plaza se proveerá con 
arreglo á las Prescripciones de los artículos 100 y 101 del decreto del G o
bierno Provisional de la Nación de 21 de Octubre úlimo.

Los Palacios y  Viílafran;a i 5 de Noviembre de i8 6 8 = E l Alcalde, Ma
nuel Canga Argüelles L — 12 — 1

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE ORENSÉ.

No habiendo tenido efecto la primera subasta de arrendamiento de rentas 
forales y más derechos que administra el Estado en esta provincia, se anun
cia la segunda licitación, con rebaja de una sexta parte de los tipos primiti
vos; comprendiéndose en ella, con excepción de las rentas de vino, todas 
las pertenecientes á frutos del presente año, así como también las respecti
vas á los de 1864, 65 , 66 y 67 del partido de Rivadavia, y  las dél de 1867 
del de Valdeorras, que se hallan sin arrendar.

La subasta se celebrará el dia 6 del próximo Diciembre, de once á doce 
de su mañana, en ei despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, ante 
su Autoridad y  con asistencia del que suscribe y  Escribano de Hacienda; é



igualmente se verificará en dicho dia y hora en las Casas Consistoriales de 
los pueblos que constituyen cabeza de partido ante el Alcalde , Regidor Sín
dico y fe de Escribano, y en Madrid en el Gobierno civil de aquella provin
cia: entendiéndose esta triple subasta respecto de las rentas cuyo tipo exce
da de 2.000 escudos, y  no pasando de esta suma en esta capital y en los par
tidos simultáneamente; quedando pendiente el remate de aprobación de la 
Dirección general del ramo.

La licitación se hará separadamente por cada uno de los partidos y  se
admitirán posturas por pliegos cerrados á todos los interesados, estando de
manifiesto los presupuestos con las cantidades que á continuación se ex
presan:

Partido de Allariz, frutos de 1868, 3.637 escudos 462 milésimas.
Idem de Barde, id. de id., 5g6 escudos 316 milésimas.
Idem de Celanova, id de id ., 979 escudos 5 10 milésimas.
Idem de Carbalirno, id. de id., 1 799 escudos 659 milésimas.
Idem de Ginzo, id. de id ., 5x6 escudos 483 milésimas.
Idem de Orense, id. de id ., i . 52o escudos 799 milésimas.
Idem de Rivadavia, id. de 1864, 347 escudos 675 mdésimas; id. de 1 865, 

347‘675; id. de 1866, 347*675; id. de j 867, 347*675; id, de 1868, 347*675; 
total 1 .7 3 8  escudos 375 milésimas.

Idem de Trives, id. de 1868, r .7 7 1 escudos 126 milésimas.
Idem de Valdeorras, id. de 406 escudos o68 milésimas; id. de 1868, 

436‘o68; total 872 escudos 1 36 milésimas-.
Idem de Viana, id de 1868, 189 escudos 840 milésimas.
Idem de Verin, id. de id., 663 escudos 890 milésimas.
Totales, frutos de 1864, 347 escudos 6y 5 milésimas; id. de 1 865, 

347*675; id. de 1866, 347*675; id. de 1867, 783*743; id. de 1868, 
12.458*828; total 14 . 285 escudos 596 milésimas.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de   se obliga á tomar en arriendo las rentas fo-
rales que administra el Estado, correspondientes á frutos del año de.........
en el partido dé en la cantidad de (en letra) con sujeción al plie
go de condiciones, formado por la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Orense, en virtud del cual ha entregado en la Caja de Depósi
tos déla Tesorería de esta provincia la cantidad de escudos que pre
viene la instrucción, según lo acredita la carta de pago adjunta.

(Fecha y firma del proponer te )
No se admitirá postura menor que la que marcan los anuncios, ni á' su- 

geto que se considere deudor á los fondos públicos.
Aquellas se garantizarán con las cartas de pago de la Caja general de 

Depósitos, ó sus sucursales, que justifiquen el ingreso del 10 por 100 de 
los tipos.

El arriendo se entiende tan solo por frutos de la cosecha del año actual, 
respecto á los partidos de Orense, Allariz, Celanova, Carballinc, Trives, 
Ginzo, Bande, Verin y Viana; y por estos y los de 1864, 65, 66 y 67, el de 
Rivadavia, así como el de Valdeorras, por las respectivas á 1867 y 68, á 
contar desde r.° de Enero hasta último de Diciembre de los años respectivos 
en que vencen los plazos de las rentas en frutos y metálico.

Los presupuestos al por menor de las especies y metálico de las rentas 
forales, se hallarán de manifiesto en las cabezas de los partidos, en esta Ad
ministración y en el Gobierno civil de Madrid los de mayor cuantía, ó sean 
los que pasen de 2.000 escudos.

Orense 10 de Noviembre de 1868.= E l  Alcalde interino, J .  Cándido 
Teigeira. O— 3

C A JA  SU CU RSA L D E DEPÓ SITO S DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.
Habiéndose extraviado una carta de pago, expedida^ por la Tesorería de 

Hac;enda pública de esta provincia en i.°  de Agosto de 1 863 á favor de Don 
Fermin Peña, señalada con los números 1.4 0 0  de entrada y 319  de inscrip
ción, para responder del cargo de Maestre de víveres del vapor M arqués 
de la Victoria, se previene á la persona en cuyo poder se halle, la presente 
en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia, establecida en la 
planta baja del edificio-Aduana; en el concepto de que están tomadas todas 
las disposiciones para que no se abone sino á su legítimo dueño.

Cádiz 20 de Noviembre de i868 .=Francisco  de Lora. C— 20

FÁ BRIC A  DE PÓ LV O RA  DE GRANADA.
Junta Económ ica.

Debiendo celebrarse el día 11  de Diciembre próximo á la una de su tarde, 
subasta pública ante est^ Junta Económica en el local llamado Refino, para la 
adquisición del número de kilógrames de balines de bronce necesarios en esta 
Fábrica durante el año económico actual de 1868-69: 5 .000 sacos de lienzo 
para empaque de pólvora, 3.200  tablas de pino para la construcción de ca
jones, y  bajo los precios límites de i ‘ 5oo escudos por kilógramo de balines, 
0,700 escudos por cada saCo, y 2*400 escudos por cada tabla, se anuncia para 
conocimiento de las personas que quieran tomar parte en la licitación. Las 
proposiciones serán entregadas al Presidente del tribunal de subasta, media 
hora antes de la fijada para el acto, en pliegos cerrados, y deberán ir acom
pañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el 
exigido por el pliego de condiciones, el que estará de manifiesto para cono
cimiento del público en las oficinas de esta Fabrica, situadas en el Refino, to
dos los dias no feriados de once á tres de la tarde, y las proposiciones han de 
ir arregladas al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .; . . ,  enterado del anuncio y pliego de condi

ciones publicado para contratar en pública subasta con destino á la Fábrica 
de Pólvora de Granada, la adquisición durante el año económico de 1868 69,

del número de kilógramos de balines de bronce que fueren necesarios, 
5.000 sacos de lienzo para empaque de pólvora, y 3.200  tablas para la cons
trucción de cajones, se compromete á verificar este servicio (por el total del
artículo ó artículos que sean) al precio d e .. . . escudos y   milésimas
(en letra y sin enmienda) por cada kilógramo de balines, tantos escudos y 
milésimas por cada saco, y tantos por cada tabla, acompañando en garantía 
el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente.)
Granada 21 dé Noviembre de i8 6 8 .= E l Oficial segundo, Secretario, R a

món L . de Sagredo. G— 8

JU ZG A D O  DE PR IM E R A  INSTANCIA D E  V IL L A J0 Y 0 3 A.
D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera instancia de Villajo- 

yosa
Hago saber: Qué hallándose vacante una de las plazas de Procurador de 

este Juzgado, por fallecimiento de D. Antonio Morant y Ruzafa, se anuncia 
a vacante para que las personas que reúnan las circunstancias legales pue

dan presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Juzgado, 
dentro del término de i 5 dias, fijados en el artículo 62 del Reglamento de los 
Juzgados, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d3 M ad r io  
y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Villajoyosa á 21 de Noviembre de 18 6 8 .—Juan Cayuela. 
D . S . O ., Juan Bautista Guardiola. U— 15

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. Felipe Viñas, Caballero de la réal y distinguida Orden española de 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo y su partido, etc.

Por el presente y término de 20 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  b e  M adrid  y Boletín Oficial de esta 
provincia, sé cita, llama y emplaza á las personas que se Crean con derecho á 
la herencia de D Pedro José González y Saavedra, d.fuato, hijo legítimo 
que lado de D. Juan y Doña Mafia Ana, Párroco que fué de San Salvador 
de Piñeira y su unida Santa María de Villarpunteiro, fallecido intestado en 
Octubre de i 8 5 i , pues así lo he acordado en auto de 2 del corriente, pro
veído á virtud de demanda de abintestato presentada en la Escribanía del 
que autoriza por el Procurador de este Juzgado D. Manuel Goy Pardo á 
nombre de D. José Otero y su esposa Doña Francisca González Rodríguez, 
de Santa María de Cirio, distrito de Pol, en este partido, y la última única 
heredera, según asegura, de D. Pedro José González Saavedra, como kija 
de D. Juan González, hermanó de aquel *

Dado en la ciudad de Lugo á 6 de Octubre de i8 6 8 .= F e lip e  Viñas. =e 
Por man lado de S . S . ,  Benito Rodríguez . X — 3o 1

D. Pedro Mendiri y López, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital.

Hago saber que en d'cho Juzgado y por la Escribanía del actuario, pen
den autos ejecutivos á instancia de D Manuel Oliveres con D. Mariano de 
la Torre, Marquis de Santa Coloma, sobre pago de cantidad; en los cuales 
á instancia del actor se despachó mandamiento de ejecución contra el deu
dor en 9 de Setiembre último, con el cual no ha sido posible requerirle por 
ignorar su actual paradero: en su virtud y á instancia del actor, he mandado 
en providencia de este dia que el requerimiento se haga por cédula á la 
primera Autoridad popular de esta capital y que se publique además en los 
periódicos oficiales.

Dado én Madrid á 17  de Noviembre de 1868 = P ed ro  Mendiri López,=  
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X — 298

D. Juan Pedro Becerra y Perez, Notario del Colegio del Territorio de 
la Audiencia de Sevilla y Escribano del Juzgado de primera instancia del dis
trito de Santiago de esta ciudai.

En virtud de providencia del S r . D. Antonio León Romero, Juez dé 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad, por ante mí dictada 
con fecha 14  del corriente mes, en expediente de jurisdicción voluntaria in
coado á instancia de Doña Isabel García, viuda de D . Agustín Romero, se 
cita, llama y emplaza por primar edicto y térm:no de 60 dias á aquel ó á aque
llos que por título universal ó singular puedan representar los derechos con
signados á favor de Sor María Josefa Riquelme, en la liquidación á bienes de 
D. Francisco Riq uelme, practicada á continuación de los autos que en esta 
ciudad se instruyeron en 1828 en el Juzgado ordinario y  por presencia del 
Escribano D. José Alvarez Perez, cuya operación fué aprobada por providen
cia de 28 de Junio de 1 831 , convalidándose las mismas actuaciones por otra 
dictada por el Tribunal especial de Marina del Departamento de San Fernan
do, en 21 de Mayo de 1 835, entendiéndose dicha citación para que deduzcan 
la acción que pueda asistirle sobre una viña de 26 y media aranzadas, pago 
de Alfaraz, de este término, que perteneció á dicho D. Francisco Riquelme; 
y  bajo apercibimiento de que pasado aquel término se liberará la citada 
finca de toda responsabilidad y obligación al pago de 1 199 escudos 774 mi
lésimas á que resulta afecta en concepto de legítima de la precitada monja.

Jerez de la Frontera 17  de Noviembre de i868 .=rjuan  Pedro Becerra .
__________________________________ X— 3co

En virtud de providencia del S r. D. Tom ás Agustín Isern, Magistra do 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el présente anun
cio y  término de 2o dias, á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia



del paradero de la carpeta de resguardo, sin número, con la que D. Juan So 
ler presentó en las oficinas del Crédito públ'co de esta capital en 19  de Junio 
de 1822 dos certificaciones expedidas por el señor Contador general de Ren
tas de la provincia de Guadalajara, una con el número 27 de 20 .00 0 r s . de 
capital, y  otra con el núm 3o de 5 .4 00 r s . ,  por réditos hasta fin de D i
ciembre de 18 14 ,  procedentes de la renta del tabaco, correspondientes al 
Ayuntamiento de Guadalajara, para que dentro de dicho término la presente 
en este Juzgado, sito calle de Procuradores, núm . 2, cuarto segundo, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Dado en Madrid á 19  de Noviembre de i8 6 8 .= e P o r  mandado dé S  .. S , 
Benito M elús. X — 297

— ■ ■ ..................... .......................... - - . n n.

E n  virtud de providencia del Excm o. S r Capitán general de Andalucía, 
dictada con acuerdo del Sr Auditor de este distrito, y  por ante mí el Escri
bano, en la causa seguida contra D. Cláudio Montoto y  Caballero, Capitán 
graduado retirado del Cuerpo de Carabineros, por fraude; se ha mandado 
llamar al mismo por urt solo término, pregón y  edicto, para que en el de 
3o dias, que empezarán á correr y  contarse desde el siguiente al en que el 
presente apareza inserto en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de Guerra á prestar su declaración inquisitiva, y  defenderse de los 
cargos que en dicha causa le resultan, apercibido que pasado dicho término 
sin que lo verifique, se seguirán las diligencias que en lo sucesivo se practi
quen en su rebeldía, parándole el perjuicio que hay \ lugar.

Sevilla 19  de Noviembre de i 6 6 8 .= E l  Escribano principal, Miguel Bra- 
no Ferrer, S — 18

D . Pedro de Solis Ram os, Escribano del Juzgado privativo de Artillería 
de Castilla la Vieja.

Doy fé que en dicho Juzgado ha peniido incidente de pobreza p rom ovi
do por el Procurador D . Marcelo del Rio á nombre de Virginia Angela 
Eguren, natural de Trubia, y  huérfana, para litigar con Jo sé  Blanco, a rti
llero que ha sido en la fábrica de fundición de dicho pueblo, en el cual, sus
tanciado por los trámites legales y en rebeldía del José Blanco, se ha dicta
do la providencia del tenor siguiente:

Pro vid en cia .= E n  la ciudad de Valladolid, á 5 de Octubre de 18 6 7, el 
S r . D . A rgel Jácom e/Brigadier de Artillería, Comandante general Subins
pector de dicha arma en este distrito, con acuerdo del D r. D . Venancio de 
Anlestiarte, Asesor del Juzgado, por ante mí el Escribano, dijo S . S :

Resultando de la información recibida á instancia de Virginia Angela 
Eguren y  certificación expedida con referencia á los amiilaramientos de con
tribuciones, que aquella no posee ninguna clase de bienes en renta y  que su 
subsistencia se la adquiere con el trabajo personal propio de su sexo:

Resultando que el expresado trabajo no puede exceder del doble jornal 
de un bracero en esta localidad:

Considerando que la citada Angela se halla comprendida en el a r t . 18 2  
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto dicho artículo y  lo expuesto por el ministerio Fiscal, debía decla
rar y  declaraba á Virginia Angela Eguren pobre para litigar en la causa quo 
se sigue á su instancia contra el artillero rebajado José  Blanco, sobre estu
pro é indemnización de daños y  perjuicios, y  con derecho á disfrutar de los 
beneficios establecidos en la citada ley á los declarados pobres.

Publíquese esta sentencia en la forma que se determina en el art. i 190 
de la citada ley, siendo extensiva dicha publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , 
mediante haberse seguido este incidente con los estrados del Juzgado en 
rebeldía del José Blanco, uniéndose un ejemplar de los números en que se 
realice la referida publicación. Así lo proveyó, mandó y  firma S .  S . con el 
indicado acuerdo,^ de que yo el Escribano doy fé .= A n g e l Já c o m e .= V e n a n -  
cio de Anlestiarte. = P e d r o  de Solis R am os.

La providencia inserta se notificó en el mismo dia á los estrados del Ju z 
gado en rebeldía de José  Blanco Y  para que conste y  pueda tener efecto 
la inserción acordada en la G a c e t a , pongo t i  presente que signo y  firmo en 
Valladolid á 20 de Agosto de 18 6 8 .— Pedro de Solis R am os. V— 16

D . Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y  su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Gregorio Villalba y 
Marin, que el.dia 5 de Octubre último fué licenciado del Presidio de Alcalá 
de Henares, para que en el término de nueve dias comparezca en este Ju z 
gado á responder y defenderse en la causa criminal que se le sigue sobre 
quebrantamiento de la condena de sujeción á la vigilancia de la Autoridad 
que por la Excm a Audiencia de Zaragoza se le impuso en otra causa so
bre tentativa de robo; pues si comparece se le oirá y administrará justicia, y  
no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 20 de Noviembre de 18 6 8 . = P a n ta  león Muntion y  
P e re ira .a rD e  su órden, Dionisio Itúrbide. p — 8

E n  virtud de providencia del S r  D. Rafael de la Puente y Falcón, M agis
trado de Audiencia de provincia y  Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza á D José María Sancho, ve
cino de la misma, para que en el preciso término de seis dias, ó tan pronto 
como llegue este anuncio á su noticia, se presente en este Juzgado y Escri
banía del actuario, á fin de recibirle la oportuna declaración en causa cri
m inal.

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 1868 = D e  la Puente = A n t e  
m í, Mariano Góm ez. M— 12 4

Licenciado D . Ferm in Casado, Juez de primera instancia de esta villa de 
Briviesca y  su partido.

Por el presente se cita y requiere por primera y última véz á Agustina

Escudero y  Escudero, natural de Fitero, y  Ramona Jim énez y  Gaburri, n a
tural de Miñano, sin domicilio fijo y  de raza gitana, para que en el preciso 
término 8 dias, siguientes al de la inserción en la G a c e ta  de M adrid, se 
presenten en la Escribanía del actuario D„ Bráulio Sagredo, á satisfacer las 
gastos del juicio que les han sido impuestos en la causa seguida contra las 
mismas sobre hurto de efectos, ó á justificar debidamente haberlas sido 
condonadas; apercibidas de lo contrario de que sufrirán la prisión subsidiaria 
correspondiente, toda vez que están declaradas legalmente insolventes.

A sí, pues, lo tengo acordado en providencia de h o y .
Dado en Briviesca á 20 de Noviembre de i868.==Ferm iri Casado. = p Q r  

su mandado, por Sagredo, Benito Miguel González. B — 15

En virtud de providencia del S r .  D . Pedro Mendiri y  López, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y  
emplaza á 1) .  Vicente Nata, para que en el término de 8 dias se presente en 
dicho Juzgado á evacuar una cita en el exhorto que se ha expedido en causa 
criminal que se sigue en el de Alicante, pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 2 1 de Noviembre de 1808 . =  Jerónim o Montesinos. M— 123

D . Antonio Garijo y  Lara, Juez de primera instancia del distrito de la 
Izquierda de esta ciudad de Córdoba. *

Por el presente mi .tercero y último edicto y  término de ocho meses, cito, 
llamo y emplazo á los q\it se crean con derecho á -suceder en la mitad reser- 
vable jíe  los bienes dote del Patronato de legos fundado en esta capital por 
Pedro Fernandez, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo por sí 
ó por medio de apoderado; con apercibimiento de que pasado dicho término 
se procederá á la declaración de ser libres los expresados bienes y  formarán 
parte d é la  testamentaría de su último poseedor D . Miguel Rodríguez, que 
fué de esta vecindad.

Córdoba 3o de Octubre do 1 8 6 8 . =  Antonio Garijo L a r a .= P o r  mandado 
de 5 . S , Sebastian Pedraza . C — 19

Por el presente y  en virtud de providencia del S r D . Manuel Vicenté 
García, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D . Ve
nancio Orche, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve 
dias á Vicente Soto, de oficio carpintero, para que dentro de dicho término 
se presente en la cárcel de Villa, ó en el mencionado Juzgado, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo con
tra el mismo por el delito de coacción y  amenaza; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y  contumaz y  se sustanciará la causa, enten
diéndose las diligencias con los extrados del Juzgado. M — 12 1

D . Mariano Díe y Pescetto, Juez de primera instancia de Alicante.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer pregón y  edicto á un 

sujeto que se le conoce por Antonio García y Rosa, hijo de padres descono
cidos, natural de Casas-Ibañez, su edad 2 3 años, á fin de que se presente en 
las cárceles de este Juzgado, dentro de nueve dias, á defenderse de la culpa 
que le resulta en causa criminal por rebo de efectos, en el ventorrillo de la 
Florida, inmediato á esta capital, el dia 1 0 de los corrientes; apercibido de 
no efectuarlo, que le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 2 1 de Noviembre de 18 6 8 . =  Mariano D íe .= P o r  su 
mandado, Tom ás Antonio T errero . A — 2 1

Por el presente y  en virtud de providencia del S r .  D . Gregorio Rozálem , 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrenda
da del Escribano de actuaciones D Antolin M urga, se cita á los que se 
crean con derecho á los bienes intestados del jóven D .  Antonio Mauricio 
García Sánchez, que falleció en 24 de Octubre de 1864, hijo de D  Juan  y de 
Doña Manuela, de 12  años de edad, para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  oficial, se presente en 
el expresado Juzgado á entablar las reclamaciones de que se crean asistidos.

Madrid 19  de Noviembre de i 8 6 3 . M—-12 2

D . José Marceliano y  González, Juez de primera instancia de Sequeros y  
su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Isabel Martin Labrador,
natural de San Estéban, y  demás personas que se crean con derecho á he
redar los bienes quedados intestados por Margarita Martin, vecina de San 
Estéban, que falleció en. 8 de Agosto último, para que dentro del término de 
3o dias comparezca á exponerlo en este Juzgado; pasado dicho término sin
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar

Dado en Sequeros á 19 de Noviembre de 18 6 $  = J o s é  Marceliano Gon
z á le z .= Ju a n  Francisco Rodríguez. S — 17

D .  Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del distrito de San 
Beltran de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y  llama por primera vez á Poier Eugeñe, 
marinero francés, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca enla Escribanía del infrascrito Actuario, sita en la calle 
de la Guardia, núm . 8, piso primero, con objeto de notificarle el fallo profe
rido por S .  E .  en la Audiencia del Territorio, en méritos de la causa crimi
nal que se instruyó en este Juzgado sobre hurto de una moneda de 10  fran
cos á dicho marinero, cont a Ram ón M as y Juan Gúmila, pues que de no pre
sentarse dentro de dicho término le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á i 3 de Noviembre de i8 6 8 .= S a b in o  Ruiz de Lope. 
^=Por mandado de S . S.,Francisco Marrugat, Escribano, 3



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Se asegura con referencia á noticias de Munich que el Go
bierno bávaro ha declinado la pretensión de hacer valer sus 
derechos de co-propiedad sobre el material inmueble de las 
fortalezas de Alemania del Sur, entablada por Austria con 
ocasión de la paz de Praga y de las deliberaciones iniciadas ac
tualmente en el seno de la Comisión de liquidación.

Mr. Disraeli ha sido elegido Diputado por Buckinghan en 
Shire. Con este motivo ha pronunciado un discurso en que di
ce que la confianza de Alemania, de Dinamarca y de Rusia en 
Inglaterra, se habia debilitado por la pojítica del Conde Russell 
y restablecido por el Gabinete actual, añadiendo que la política 
de su intervención no era la política de resignación, sino que se 
encaminaría á influir en favor de la paz europea.

Escriben de Pesth á la Correspondencia del Nordeste que el 
Libro encarnado se comunicará á las delegaciones el dia 24. La 
exposición política, ó más bien la introducción, se divide en tres 
partes, de las cuales la primera contendrá un resumen general 
de la situación exterior de la monarquía austro-húngara, el exá- 
men de la cuestión del Schleswig Setentrional y la exposición de 
las relaciones con España.

La segunda presentará una relación del estado actual de la 
cuestión de Oriente. Y  en la tercera se publicarán las negociacio
nes seguidas con la corte de Roma. Las correspondencias di
plomáticas y los documentos anexos serán clasificados en el or
den correspondiente á estas partes de la colección, en la cual 
figurarán las relativas á las conferencias que actualmente se 
celebran en San Petersburgo acerca del uso de proyectiles ex
plosivos.

En general el Libro encarnado presentará la exposición de 
la política del Barón de Beust bajo su verdadero aspecto, enca
minada á sostenerla paz en lo exterior, y en el interior la con
solidación del Estado sobre la base del sistema constitucional.

E l Gobierno americano ha encargado á su representante di
plomático, acreditado cerca del Gobierno del Paraguay, que se 
dirija á la Asunción con el Almirante Davis, al frente de fuerzas 
navales, en número bastante para obtener en favor de los ciu
dadanos americanos la reparación de sus agravios.

INTERIOR.
M AD RID .— El dia 1 .° de Diciembre próximo se inaugurarán las cátedras 

populares, creadas por el Sr. Ministro de Fomento, para ilustrar las clases 
jornaleras El local destinado para esta enseñanza es el del Conservatorio de 
Artes, en el piso bajo del Ministerio de Fomento, y de las cátedras se han 
encargado los Sres. D . Eduardo Rodríguez, de la de Física; D Magín Bo- 
net, gratuitamente, de la de Química; el Sr. Sanromá, de la de Economía p o 
pular, y D . Félix Márquez, de la de Mecánica aplicada á la industria y á 
las artes.

Todos los años habrá exámenes públicos y se concederán dos premios 
en cada clase para los alumnos que más se distingan, consistentes aquellos en 
1.0 0 0  rs el primero y 5oo el segundo.

—  En las noches del miércoles y  del sábado pasados continuaron en el 
Ateneo los debates acerca de la forma de Gobierno. Los Sres. Mejía y Calle
jo defendieron la forma republicana, y  los Sres. Canalejas, Cuesta (D . Ju s
to Pelayo), Miralles y Fuentes se declararon monárquicos. El presbítero Don. 

Miguel Sánchez, que comenzó á hablar en la última sesión, indieó bien á las 
claras que todo lo prefería á la monarquía democrática, que según su juicio 
es la única forma de gobierno que no se halla fundada en el derecho divino. 
En la sesión del miércoles próximo continuará su discurso el padre Sánchez, 
y  también tienen pedida la palabra los Sres. Fabié, Marqués de Sardoal, Bo- 
na, Olivares y Vidart.

 -El comité electoral del distrito de Palacio, bajo la presidencia de Don
Joaquín Aguirre, se reúne hoy á las siete y media de la noche en los cláus- 
tros de la Universidad Central, á fin do tratar de asuntos electorales y  otros 
de inteaés.

 -Anteayer se celebró la segunda reunión de obreros en los Estudios de
San Isidro. Ante bastante concurrencia, la comisión interina dió cuenta de 
los trabajos hechos para realizar el laudable pensamiento de crear una Socie
dad cooperativa, leyendo las bases de su arganizacion. Se promovió un ani
mado debate en el que hicieron uso de la palabra los Srés. Gil, García 
Sánchez, barbier, Gallego y otros señores.

Procedióse después, á nombrar la Junta central de una Sociedad que ten
drá sus ramificaciones en las provincias todas, resultando elegidos por acia - 
njacion;

Presidente, D . Federico Amat; primer Vicepresidente, D. José Barbier; 
segundo id ., D. Tomás Gallego; Secretarios, D. Ramón García Sánchez; 
D Alfredo López Bande, D. José Luis Giner de los Rios y D, Felipe 
Bielsa

Además se nombraron 16 Vocales, y hoy se reúne esta Junta para acor
dar los medios de constituir la nueva asociación, que ha tomado el nombre 
de Club de propagandistas cooperativos.

ANUNCIOS.
L E Y  MUNICIPAL DADA POR E L  GOBIERNO PRO VISIO N AL 

en 21 de Octubre de 18 6 8 .— Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de 
la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidós de provin
cias se harán al encargado del despacho, remitiendo su valor en sellos de 
Correos y  uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares para su porte,

io 838— 12

L E Y E S  O RGÁ N ICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS POR 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868. Edición oficial.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas, núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — 2

COLECCIO N LE G ISLA T IV A  D E  ESPA Ñ A  .—E D IC IO N  0E7- 
cial.— Se ha publicado el tomo 99 del primer semestre de decretos y órde
nes de 1868, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y en la librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6, al precio 
de 2 escudos 200 milésimas cada tom o. — 7

DECRETO  SO BRE E L  EJERCICIO  D EL SUFRAGIO  U N IV ER- 
sal, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en 10 de Noviembre de 1868.

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real, X— o— 1

COMISION LIQUIDADORA DE LA SO CIEDAD ESPA Ñ O LA  M E R - 
cantil é Industrial.— Venta de casa.— La expresada Comisión pone en pú
blica subasta extra judicial y voluntaria la casa propia de la misma Sociedad, 
situada en esta villa y  su calle del Baño, núm. 3 moderno, manzana 220, 
que ocupa un área de 8.000 piés 14  céntimos, bajo el tipo mínimo de 
1 .5 4 5 .566 rs. 19 cénts., y  con arreglo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en las oficinas de la So:iedad, establecidas en la misma 
casa, todos los dias no feriados, de once á una del dia. El remate tendrá lu
gar el dia 10 de Diciembrs próximo, en la expresada casa de la Sociedad, á 
las once de la mañana, ante la citada Comisión, con asistencia del Notario 
D. José García Lastra

Madrid 10 de Noviembre de i8 6 8 .= E l  Secretario Interventor, Julián 
Echagüé. X— 2 3o— 3

SO CIEDAD LA  AURO RA D E  E SPA Ñ A  . — EN VIRTU D  D E A u 
torización que se ha concedido á dicha Sociedad en real órden de 20 de Julio
último, y de conformidad con el acuerdo tomado por su Junta de gobierno, 
la Sociedad referida adquirirá 1 . 292  acciones de la misma en pública y extra- 
judicial subasta en la forma que determina el pliego de condiciones que des
de este dia se hallará de manifiesto en sus oficinas, señalándose para que ten
ga lugar el dia 9 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, en el local 
que ocupan aquellas, calle de Relatores, núm. 4 y 6, cuarto principal.

Madrid 3 de Noviembre de i868i. = E l  Director, Presidente, Antonio de 
Murga. X — 2o5 — 1

HABIÉNDOSE AGOTADO LO S E JE M P L A R E S  DE LA  GA CETA  
de M adrid , correspondientes á los dias 1 .*  a! i 5 y 20 y 22 de Octubre ú l
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5oo milésimas (5 reales) y hecho una tirada consi
derable .

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital de la provincia, á quie
nes se les facilitarán por la Administración de la G a c é t a , prévia relación jus
tificada, los números da esta nueva publicación. 00— 00

BANCO D E  R E U S.— HABIENDO ACUDIDO D. SEBA STIA N  AN- 
guera y Baget solicitando que se le expida duplicado de un extracto de ins
cripción de 10 acciones que posee, números 877 á 885, el cual sufrió extra
vío ó inutilización durante las ocurrencias del dia 3o de Setiembre último, 
se publica el presente anuncio en conformidad con el art. 8.° del Reglamen
to, para que dentro del preciso término de 3o dias, contados desd^ hoy, com
parezcan á esta Secretaría las personas que tuvieren en su podér el referido 
extracto, ó se crean con derecho á dichas acciones; de lo contrario, quedará 
sin valor ni efecto, y se expedirá como único valedero el duplicado que se 
solicita.

Reus 18 de Noviembre deT‘868.=*El Secretario, M. Grau Company.
X — 299— 3



S A N T O S  D EL D IA

San Juan de la Cru{, confesor, San Crisógono, m ártir, ̂  Santa F lo ra,
v irg en .

Cuarenta horas en la igiesia de religiosas de Santa Teresa.

O BSERVATO RIO  ASTRONOMICO DE MADRID, 

Observaciones meteorológicas del 23 de Noviembre de 1868•

TEMPERATURA EN
Barómetro GRAD0S Dueccion

h o r a s  . reducido á o° - "■ ^ — — —  del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en m ilím etros Reaumur> v ie a ' ° -

6 de la m. 698,77 7°,4 9°,2 S . .Niebla.
9 de la m. 700,22 7',8 9/8 S. O .. . ¡Nubes.

12 del día- • 700,21 9°*̂  12o, 2 S. O . . . ,  ¡Idem.
3 de la t.. 700,44 8°,6 10o,8 O N. O. Idem.
6 de la t . .  701,93 7°,o 8o,S O. N. O. Casi despejado.
9 re la n.. 703,2b 5%3 ¡ 6o,9 ¡N............. Idem.______ _ _

Temperatura máxima del d ia .. . .  o  ......... ..  - 10 ,8 13  ̂ 5
Temperatura máxima al sol  .............. 16 \ 3
T  emperatura mínima del dia ......................    ̂• 6 ,6 8 £

Evaporación en las 24 horas...................... ,   2,6
Lluvia en id id . ..............................  . .  . 3,9 ______

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nu*ve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extra njero en el dia 23 de Noviembre de í 868._______

i 1
A ltu ra  T  em - j

b arom étri- peratura en D irección  F u erza  Estado

LOCALIDADES. ca .á °¡ J  ^ ad.os del del de la
n ivel del cen tesim a- 

mar en m i- les. vien to. vien to . del cielo. mar.
lím etros. ___________

B ilb a o ..  755,9 15,5 S . . . .  . Viento. C u b.°llov.a Tranq.
Oviedo........   749.4 l6 ,6 S   . T2fcbWFtó,.v »
Coruña.................  » » » » . ” »
Santiago......... 75o,6 11 ,5 S . . V .°fte. Lluvia. . . .  »
Oporto  756,8 14,0. S. O  Calma. Cub.°lluviá. Agitada
Lisboa___ . . .  760,0 14,7 S. S. O . Viento. Idem. A. ag.
Badajoz . . . .  757,8 10,0 S . E . . .  B risa .. Nublado . .  »
SanFer.*á8..  » » » » » »
Sevilla. , ..............  » » * ' » w »Tarifa.. . . . . .  » » » " w }> b
Granada.. . .  764,6 6,3 N .- E . . . .  Calma. Cubierto... »
Alicante  665,9 10,0 jN. O . , - .  Idem.. Despejado.. Tranq.
Murcia   766,9 8,0 S . S. O . Idem. . Cub.°niebla - . „
V a le n c ia ...,. 764,2 12,4 O .  Brisa^.¡Despejado.. »
Barcelona . . .  764,6 12,5 O . Idem*. Llovizna .. Tranq.
Zaragoza  760,3 9,2 S. E .. .»  Idem.. C u b i e r t o . »
Soria..............  7^9,8 S . u . . .  Calma. Idem .. . .  »
B u r g o s   761,2 6,7 S ..  4. . .  Viento; Idem IIuv a »
Valladolid. . . .  761,9 8,0 . S .  E . .  . Calmad Idem niebla. »
Salamanca^... 758,7 9,0 S. o . .  . ¡Viento. Cubierto.. .  »
Madrid............  764,6 8,4 E ; S. E .¡C alm a. Casi cub.°. »
Ciudad-Real.. 7.66,3 3,o O ...............¡Idem.. Nubes  »
Albacete. . . . .  788,3 8,0 f0  N . O. Brisa.. Idem    »
Brest á 8 . .  . .  743,8 11,6 S. O . . . .  :V.° fte. Cub.° lluv.0 Gruesa
Bayona i d . . . .  7^7,0 12,0 S . E . . . . B risa .. C e la je s ... . Bella.
Cette id ^ ,. . . .  765,0 10,0 S . E  . Idem..  Niebla.. . . .  Agitad*
Marsella i d . 766,3 11 ,3 IE. S . E . Idem .. ¡Cubierto.. .  Oléaje.

A LC A L D IA  PR IM ER A P O P U L A R  D E  M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de grano* y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

141 vacas que hacen 50.391 libras de peso.
595 carneros, que hacen 13.624 libras de id..
376 cerdos degollados, que hacen 68.689 libras de id.

28 terneras.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de o,168á 0,212 milésimas libra. .... ..•/ ;
Idem de carnero, de 0,168-á 0,180 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 9 .600 ¿10,400 escudos arroba ; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Idem fresco, de o, 33o á 0,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 6,400 á o ,5oo.
Lpmo, de 0,400 á o,5oo-milésimas libra. ,
Jamón, de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Agftte, ¿e ó,600 á 7 escudos arroba; y de 0,212 á o,236 milésimas libra.

¿93,690 á 3,200 escudos arroba; y de 0,072 á 0 , 1 18 milésimas cuartillo,

Pan de dos libras, de 0,168 á 0,216 milésimas.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y de 0,168 ¿0,248 milésimas libra 
Judías, de3 ¿3,400 escudos arroba; y de 0,118 á 0,160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,600 escudos arroba; y de 0,118 ¿ 0,160 milésimas libra.

PRECIOS DK GRANOS EN EL DIA DE H O Y.

Cebada, de 3,200 ¿ 3,500 escudos fanega.
Trigo vendido , 1.139 fanegas.
Precio medio, 6,780 escudos.

. Lo que se anuaria al público para su inteligencia.
Madrid a3 de Noviembre de j 868. =»E1 Alcalde primero popular, Nicolás María 

Rivero.

B O L S A  D E  M AD RID .
Cotización oficial del 23 de Noviembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS,

. Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-90 y g5; á plazo, 34-00 y 33-g5 
fin cor. fir.; 34-15 fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 35-75.
Idem del 3 por too diferido, publicado, 32- 15.
Deuda del Personal, no publicado, 2Ó-o5 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-5o.
Idem, id., de la segunda sérje/ no publicado, 88- 5o p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.° de Abril de 

iS 5o, de á 4.000 rs., id., 83-eo.
Idem del Canal de Lozoya, de 1.000 rs., 8 por loo anual, id., 100-75 d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-00 

y 63-90.
. Idem id. , nuevas de á 2.000 rs., no publicado, 63-oo p.

Acciones del Banco de España, id., 127-00 d.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-75.
* -París á 8 dias vista, 5-09 p.

: P l a z a s  d e l  r e i n o .

i I
Daño, i Beneficio. Daño. Beneficio.

• r  í  •

Albacete.................. » j  1/4 L u g o . . . .   1/4 I »
A l i c a n t e . . , . , .  » j 1/4 M álaga................ par d. ! *
A l m e r í a . . . . . . .  » j 1/4 M u rcia    pard. ’ »
Avila . . . . . . . .  í /2 » . ¡ O r e n s e . p a r .  >»
Badajoz. . . . . . .  par p. » Oviedo . . • • • . •  » * 5 /8  p .
B a r c e lo n a ... .. .  A \ 5 /8  p. Palencia. . . . . . .  par. J - »
B ilbao. | i/ai- P a m p lo n a ..^ ., par d. j »
B u r g o s .   par* 4 » P o n teved ra ..^ , par. I *..* »
Cáceres. . * . . . .  par. j  » Salamanca par ó. 1
C ádiz. . . . . . .  * >> . 1 .  San S eb a stia n .. * I '
Castellón  par. . ,¿ Santander  . » % 1/4 p. .
C iu d a d -R e a l.. .  par. . » S a n t i a g o . . . . . .  » ] 1/4
C ó r d o b a .  » 1 1/8 p. S ego vía-. .............. p ar. ‘ »
C o r u ñ a .. . . , , .  » 1/8 d. Sevilla......................   )) 1/2 p.
C u en ca..................  i '4  • »> S oria .........................  » »
G e r o n a . . . . . . .  par. » Tarragona  » !/4P*
Granada  » 3/4 T e r u e l................. p a r d . »
Guadalajara. . .  par. » T o le d o ................  par. »
H u e lv a .. , .  . . .  1/4 » V a l e n c i a . . . . . .  » 7*8
H u esca .. . . . . .  » j 1/4 V a lla d o lid .. . . .  1/4 »
Jaén .....................  par. ; » Vitoria . . . ,
L e ó n . . . . . . . .  par. » Z a m o r a . , 1/2 p* »
Lérida....................  par. \ » Z a ra g o z a .  » 5 /8
L o groñ o    par d. » IBOLSAS EXTRANJERAS

Lóndres 21 de Noviembre.— Consolidados, de 94 ¿ 94 1/8.
Parts 21 de Noviembre.—3 por 100, á 71-65; 4 1/2 por loo, ¿ io I -5o.— Exterior 

español, á 35.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  n a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy , á las ocho y  media de la noche.—
fMatilde di Skabran, ópera en tres actos.
c T e a t r o  E s p a ñ o l/antes del P r i n c ip e ) Hoy, ¿ lasocho y media de la noche.— 
•Primera representación del drama nuevo en tres actos", titulado Justicia providen
cia l.— El fin del pavo, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, ¿lasocho y media de la noche. — Un drama 
nuevo.— Sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— H oy, á las ocho y  media de la noche.—-La comedia en 
.tres actos , titulada La corte de los milagros.— La Silfide, baile francés.— Pobres 
mujeres.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  A r d e r í u s .  — (Teatro del Circo.)— Hoy, ¿ las ocho y
media de la noche. —La gran Duquesa de Gerolstein.

B u f o s  M a d r i le ñ o s .  —  (Circo de Paul.)— Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
•Entre mi mujer y  el negro, zarzuela éa dos actos. — Baile , Las grisetas.— El juicio 
final, zarzuela. . • , ; '

- L A 'C a b e z *  P a r l a n t e . — Calle'deCtrrétás,núm. 14, bajo.— Todos los días de
seis á diez de la noche. , ^


